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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESION ORDINARIA, 012.2024

ACTA N'012

Celebrada porel Concejo Municipalde PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día dos de julio del dos mil veinticuatro, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal alser las dieciocho horas con cero minutos

MIEMBROS PRESENTES: Andrea Herrera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, l\4arvin Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla, Anais Barrantes Mora.

Carlos Zúñiga l\¡ontero. Regidores Propietarios.-

Luz María Godínez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Weslyn Dahianna l\4ena

Ríos, Nora Alvarado Roquett, José Francisco Calderón Fernández, Andrés Vega Solís

(propietario), María Alejandra Arias Calvo. Regidores Suplentes.

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio Quesada, Ronny

Cruz Hidalgo, Marvin Corrales Mora, Simón Ernesto Bonilla Rivera, Carlos Antonio

Murillo Murillo, Francisco Valverde Valverde, Luis Fernando Rojas Mena, lvannia

Navarro Elizondo, Ronald Araya Ureña. Síndicos Propietarios,

Erick Gerardo Arce Acuña, Gerardo Solís Castro, Karolin Pérez Ugalde, Roxinia Pérez

Rojas, María de los Ángeles Rodríguez Segura, Betsy Dayana Elizondo Castillo,

Yesenia Umaña Piedra, Zobeida Fernández Mora, Rosibel Cordero Valverde, Rosa

Emileth Delgado Naranio, Pablo Céspedes J¡ménez. Síndicos Suplentes.::--:---

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde lvlunicipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

fiilunicipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Técnico municipal, Marco Fallas Chinchilla,

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

1t

1Z

l3

l4

l5

t6

17

l8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Asesor Legal



.' lr:L]r l

{^ffi1r,§§g
L42

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA O1 2-2024

02 de julio del2024 Página 2 de 79

I

Z

J

4

5

6

7

8

9

10

1l

t2
I3

14

l5

16

t7

18

l9

20

2l

22

23

24

?5

26

27

28

29

t.

[.

ilt.

MIEMBROS AUSENTES: Runny Monge Zúñiga, regidor propietario, Álvaro Navarro

Navarro, Carlos Andrés Mora Navarro, regidor suplente, Nelson Cerdas Mora,

Sindicos propielarios, Rita Valverde Martinez, síndica suplente.------------------------

v[.

vilt.

ORDEN DEL DIA

Apertura y comprobación del cuórum

Nombramiento de la Secretaria Municipal a.i.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación Junta de Cementerio Ojo de Agua, San lsidro

Aprobación de las Actas:

a) Ordinaria 008-2024

b) Extraordinaria 009-2024

c) Ordinaria 010-2024

d) Extraordinaria 011-2024

Atención a vec¡nos.

Asuntos de Ia Presidencia

a) Dictámenes

b) Mociones

Conespondencia

Cierre de la Sesión

tx.

X

ARTICULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.------

ARTICULO II.

Moción para el nombramiento de la Secretaria Municipal a.i.
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,'MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR LA

REGIDORA ANDREA HERRERA CHAVES,.--*

CONSIDERANDO

ÚrulCO: Que se cuenta con la renuncia de la funcionaria Adriana Herrera Quirós, a partir

del viernes 28 de junio 2024.

POR TANTO

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 01

Se otorgue la investidura a la funcionaria municipal Gabriela Guillén Vargas, como

Secretaria ttilu n icipal a, i.-------:-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidenta lVunicipal, Andrea Herrera Chaves somete a votac¡ón la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por su persona.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

18 la regidora Andrea Herrera Chaves, se aprueba con nueve votos.--::---
Seguidamente, la Presidenta lvlunicipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el

contenido de la moción presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por la regidora Andrea

Herrera Chaves, se aprueba con nueve votos,---------

De forma posterior la Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votac¡ón, el contenido de la moción en firme.--------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regidora Andrea Herrera Chaves,

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO

FtRME.-----------

ARTíCULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativa.
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1. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación el Carmen de

Cajón, Pérez Zeledón.--:--

Nombre cédu la
Stephan¡e Sibaja Jiménez

Maria Vanesa Duran Barbcza

1 1270 0639

1 1592 0380

Eunice Guido Láza ro 10907-0108

María Ester Gamboa Barboza 1 1320 0671

2. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela San

Martín de Pejibaye, Pérez Zeledón.-

Nombre Cédula
Slrleny A lta m ira no Gamboa 1 1356 0627

Jazmín Mora Duran 1 1521 0650

AngelÍn de los Ángeles Mora Godínez t 7597 0207

Rony Alberto Campos Monge t 7L54 0t74
Elías Abarca Fuentes 1 1287 0880

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa Liceo

Rural Santiago, Pérez Zeledón.-

Nombre
lsaac Nathanel Jiménez Jin¡énez

Cédula
2 0845 0l s4

Patricia María Blanco Fonseca 1 0980 0484

María lsabel Rivera Ramírez 1 1023 0165

Nora Yolanda Solano Quesada 6 0403 0770

Mayli Duarte Quirós 1 1101 0578

4. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa Liceo Las

Esperanzas, Pérez Zeledón.-

Nombre Cédula
Yamileth de los Angeles Pereira Zúñiga 1 1159 0129
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5. Nómina para el nombramiento de dos miembros de la Junta Administrativa Liceo

Jerusalén, Pérez Zeledón,-

Nombre Códula
Marlín Valverde Arias 1 0858 0061

Isabel Georgina Hidalgo Cubero L L295 0767

6. Nómina para el nombramiento de los nriembros de la Junta Educación Escuela La

Repunta, Pérez Zeledón.-

Nombre Cédula
Jen nifer Denisse Reyes Araya 1 1465 0416

William Mata Garba nzo L 7032 0377

ACUERDO 02: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior, la Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a volación en f¡rme las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.----------

ARTíCULO III.

Juramenüación de Juntas de Educación y Administrativas

a) Junta Educación el Carmen de Cajón, Pérez Zeledón

Nombre Cédulá, ',

Stepha nie Sibaja J¡ménez 7 1270 0639

María Vanesa Duran Ba rboza 1 1592 0380

Eun ice Gu ido Lázaro 10907-0108

María Ester Gamboa Barboza 1 1320 0671

b) Junta Educación Escuela San Martín de Pejibaye, Pérez Zeledón.-
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Nombre Cédula
Sirleny Altamirano Gamboa 1 1356 0627

Jazmín Mora Duran 1 1521 0650

Angelín de los Ángeles Mora Godínez 1 1597 0207

Rony Alberto Campos Monge 1 1154 0174

ElÍas Abarca Fuentes 1 1287 0880

c)Junta Administrativa Liceo Rural Santiago, Pérez Zeledón.-

Nom bre Cédula
lsaac Nathanel Jiménez Jiménez 2 0845 0194

Patricia Maria Blanco Fonseca 1 0980 0484

María lsabel Rivera Ramírez r 1023 0165

6 0403 0770Nora Yolanda Solano Quesada

t\ilayli Duarte Qu¡rós 1 1101 0578

d) Junta Administrativa Liceo Las Esperanzas, Pérez Zeledón,-

Nombre Cédula
Yamileth de los Ángeles Pereira Zúñiga 1 1159 0129

e) Junta Administrativa Liceo Jerusalén, Pérez Zeledón

Nombre Cédula
Marlín Valverde Arias 1 0858 0061

Isabel Georgina Hida lgo Cubero L L295 0767

f) Junta Educación Escuela La Repunta, Pérez Zeledón.-

. 
I .,, l:.1 :l tlll rt rlt t,NOmbfe Cédula ,

Jen nifer Denisse Reyes Araya 1 1465 0416

William lY ata Ga rba nzo t to32 0377

ARTICULO V.

Aprobación de las Actas

Continuando, la Presidente Municipal somete a votación las siguientes Actas.-------
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a) Ordinaria 008-2024

La Pres¡dente Municipal, Andrea Herrera Chaves, abre el espacio para que los señores

regidores ¡nd¡quen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta ordinaria

008-2024, errores de forma; no de fondo.----

De forma posterior, la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación

de los señores Concejales el contenido de la sesión ordinaria 008-2024, la cual se

aprueba con nueve votos.----------

b) Extraordinaria 009-2024

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, abre el espacio para que los señores

regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacc¡ón del acta

extraordinaria 009-2024, errores de forma, no de fondo.-----

De forma posterior, la Presidente Municioa!, Andrea Herrera Chaves, somete a votación

de los señores Concejales el contenido de la sesión extraordinaria 009-2024,la cual se

aprueba con nueve votos

c) Extraordinaria 0'l 1 -2024

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, abre el espacio para que los señores

regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en Ia redacción del acta

extraord¡nar¡a 011-2024. errores de forma; no de fondo.-----

De forma posterior, la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación

de los señores Concejales el contenido de la sesión extraord¡naria 011-2024,|a cual se

aprueba con nueve votos.------------

ACUERDO 03: De forma posterior, la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves,

somete a votación de los señores Concejales el contenido de las actas antes

mencionadas, la cual se aprueba con nueve votos.----------

ARTíCULO VI.

Atención a vecinos.
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1. Atención al señor Carlos Gamboa Martínez, vecino de General Viejo.

Asunto: "POT y N.O.M".

La presidente Municipal agradece al señor Carlos Gamboa y le recuerdo que cuenta con

10 minutos para su exposición.

El señor Carlos Gamboa agradece el espacio y expresa que, la razón que me trae aqui

el día de hoy es que en algún momento tuve la oportunidad en una de las actividades de

de socialización d¡rigirme a Don Emanuel y hacer una consultita, sobre la relación

exrstente entre las agendas globalitas y el plan de ordenamiento territorial.

La respuesta de él fue que, no exisle ninguna relación en su momento, eso me hizo

pensar dos cosas o que no hay conoc¡miento al respecto o que por otro lado pues se

quiere ocullar un poco se quería, en ese momento ocultar un poco esa relación existente.

Tendríamos que pensar brevemente en que tos seres humanos no somos todos iguales

en este planeta, que ha habido una est¡rpe, un linaje que ha mantenido siempre el control

la mayoría de la población, eso ha sucedido durante todas las civilizaciones que han

habitado este planeta, en la historia de la existencia del ser humano acá. :------::

Todas han logrado destruir esas civilizaciones, porque hay esa estirpe de diferentes

nombres llámese cabal, llámese alúminates, llámese como sea, ellos se hacen llamar

élite, yo preferiría, llamar mafia de poder, ellos se han encargado de aprovechar tanto

las capacidades y demás del resto de la población que han hecho que sucumban esas

civilizaciones, hoy día eso no es diferente, lo único que cambia es que ya se habla de

globalismo, ya no es por sectores, sino es para todo el planeta. Entonces el nuevo

orden mundial, hace que desde ahívenga todo lo que estamos de alguna forma viviendo

hoy en día, para ellos se hace muy fácil lograr esto, porque, establecen en el resto de

la población diferentes categorías, los primeros tendriamos que llamarlo los pagos por

ejecución, no tienen ningún problema en destinar todos los recursos económicos para

pagar y que sus metas sean obtenidas como ellos las presentan, el segundo sería los
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extorsionados, que es la gente que no recibe tal vez, pero que bajo presión podríamos

poner un ejemplo; talvez los miembros de la guardia, que muchas veces, ellos están

conscientes de Io que pasa, pero que está de por med¡o su fam¡l¡a, su trabajo y demás.

La otra categoría son los que ellos mismos llaman tontos útiles, ellos lo traducen como

estúpidos útiles, que es a los que logran lavarle el cerebro o por ignoranc¡a, un ejemplo

muy simple es donde todos fuimos tontos útiles, durante algo que llamaron pandemia de

covid'19, caímos en la trampa, para taparnos la boca, para encerrarnos en las casas,

para no manejar a ciertas horas y finalmente incluso para infiltrar nos inyectarnos

sustancias que de salud no tienen nada y que hoy vemos las consecuencias.*--*--

Entonces el plan de ordenamiento territorial definitivamente para que todos conozcamos

es simplemente estrategia más para lograr esos objetivos de apoderarse de todos

nuestros recursos en el planeta, pero de manera global, esta vez voy a tomarme la

atribución puesto que el tiempo aprem¡a de leer una nota escrita por el independiente

investigador don John Smith dice en el 2015, los países firman un acuerdo en la ONU,

llamado agenda 2030, que consta de 17 objetivos de un supuesto desarrollo sostenible

y 193 metas este acuerdo en su primera página dice claramente que, es indivisible, Es

decir, que es todo o nada no se puede estar de acuerdo en unos objetivos y estar en

desacuerdo en otros en el 2016, Ana Elena Chacón, en el ejercicio de la presidencia,

compromete a todos los poderes y a todos los actores políticos a la firma del acuerdo

Nacional para la implementación de la agenda 2030, que fue firmado por los poderes,

por los sindicatos, por las iglesias y por las universidades, hasta ese momento ese

acuerdo tenía dos caracterÍsticas uno parecía ser algo marav¡lloso, pues si una persona

se limita a leer esos '17 objetivos, sin leer la letra pequeña no tendría una razón lógica

para objetar y ahí es donde radica la trampa de ese acuerdo, carecia de legalidad, pues

no existía un tratado internacional, ni una ley que obligara a su cumplimiento por eso en

el 2017, Luis Guillermo Solis, emite un decreto ejecutivo dando carácter legal y

convirtiendo su implementación en politica de estado conforme ha pasado el tiempo

muchas personas alrededor del mundo se han dedicado a analizar a profundidad ya no
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los 17 objetivos sino los 193 metas descubriendo que lo que verdaderamente persigue

justamente, lo conlrario a lo que plantean los'17 objetivos y por eso es que ha nacido

una resistencia, su implementación, y es que no es difícil a Ia luz de los acontecimientos

mundiales y a los hechos actuales darse cuenta que entre más se avanza en esa

implementación, más se ven problemas, destrucción control y caos en todos los

sectores,:----

Para darse cuenta de eso ni siquiera hace falta leer toda la letra menuda de dicha

agenda, ni invertir de estudio sino que basta con echar una mirada a lo que están

sufriendo los agricultores en Europa o en nuestro paÍs, basta con ver cómo avanzan las

agendas en la implementación de la ideologia de género o la legalización del aborto o

basta con ver cómo el tema de la privatizac¡ón del agua y del suministro eléctrico

avanzan en otras latitudes y que ya el gobierno busca implementar en nuestro país con

ese proyecto de ley que tiene en la corriente y al que le pusieron un título bonito

armonización del sistema eléctrico, que es no es otra cosa que la ansiada privalización

de los globalitas, en Europa esa resistencia está luchando por frenar la agenda verde

que es justamente lo mismo que buscan en Costa Rica, con los planes reguladores

mantener el 60 por ciento del territorio protegido sin que se pueda utilizar, afectando a

los productores de forma directa y afectándonos a todos, aunque no seamos

agr¡cultores, pues si ellos no producen la comida necesariamente deberá importarse

quedando a merced de intereses globalitas que decidirán, a quiénes le venden y a

quiénes no, o cuándo nos venden, a cómo y por eso es que hemos hablado por años

del concepto de soberanía alimenlaria pues ningún país deberia depender de otro para

alimentar a su población.

Esta agenda verde es en forma resumida lo que significa desarrollo sostenible limitando

los seres humanos rasos toda su actividad mientras ellos seguirán manten¡endo sus

mansiones, sus campos de golf y viajando en sus jets privados, es dec¡r que el precio el

desarrollo sostenible lo tenemos que pagar el 95 por de las personas mientras que ellos

el 5% que son multimillonarios, no tendrán que hacer ningún sacrificio ni aportar nada

w 150



1

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 01 2-2024

02 de julio del2024 Página 1l de 79

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

1t

t2

13

14

15

16

t7

18

19

20

2l

22

¿.t

24

25

26

27

28

29

11'

para consegu¡r esos supuestos siete objetivos de desarrollo sostenible paralelo a la

agenda 2030 en el 2016 se firma otro acuerdo en ParÍs, donde los países asumieron el

compromiso ya mencionado de proteger el 60 por de toda la tierra en eso es que todos

los planes reguladores anteriores por eso es que todos los planes reguladores anteriores

al 2016, están siendo desechados y sustituidos por cada por estos nuevos que deben

estar acordes a la agenda 2030 y al acuerdo de París, aunque para ello se limite se

afecte a los propietarios a los productores y en general al país y a sus habitantes pues

toda la actividad debe quedar reducida a un 40% de Ia lierra de cada cantón, agricultura

ganaderia, industria, comercio, culto, diversión, recreación, deporte, y por supuesto que

también los centros de población un minuto el resto de la tierra el 60 por será y sus

dueños no podrán disponer de esos terrenos peor aún no serán indemnizados por esa

prohibición podrán vender.-

Pero, quién quiere comprar algo que no se puede usar, así que los planes de

ordenamiento territorial no son ni por asomo algo positivo, mientras se mantenga esa

disposición del 60 a 40 pues atentan contra la propiedad privada, contra la producción

Nacional, contra el derecho humano a elegir donde vivir y por mencionar algunos y solo

la organización, la coordinación la participación popularen cantón, pueden detener, esos

adefesios planes, siguiendo el ejemplo de Pérez Zeledón, a partir de este momento

ustedes como Consejo lMunicipal, tienen dos opciones una, cont¡núan por la vía del

globalismo y siguiendo la agenda 2030, siempre manteniendo un susurro de abejas

africanizadas en su cuello o nos unimos todos como pueblo, hombro a hombro, marchar

en una sola dirección para obtener lo que es beneficioso para todos y no solamente para

unos cuantos en el planeta,--

La Presidente [Vlunicipal agradece al señor Don Carlos y Ie indica que no tiene ninguna

pregunta o consulta al respecto,

2,Atención al señor Josué Ceciliano Rivera, vecino del Cantón.

Asunto: "El proceso de realización del plan de Ordenamiento Catastral para Pérez
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Zeledón"

El señor Josué Ceciliano, agradece el espacio e indica que, venimos con un tema que

creo que es de mucha relevancia para el cantón, inclusive, este es un tema pais, que no

se ha abordado en ningún otro mun¡c¡pio de la forma como yo espero que se aborden

Pérez Zeledón, es un tema que tiene que ver con el ordenamiento catastral se ha

denominado esto es el POC, "Plan de Ordenamiento Catastral'', ya vivimos el POT y fue

una lucha grande que dimos y bueno don Emanuel, le reiteramos que nosotros nunca

hemos sido opositores a un plan regulador, porque todos tenemos uno, pero quisiéramos

ahora bajo esta nueva línea de entendimiento, que podamos construir uno juntos y lejos

de las agendas internacionales, porque felicito al Señor Carlos, el expuso, lo hizo de

manera magistral y creo que el pueblo Pé¡ez Zeledón, usted lo escuchó apoya sus

palabras, entonces esto que yo traigo para exponerles es un tema bastante importante,

Bueno pues esta es una portada que no sé, alguien la puso ahí pero bueno y tiene que

ver con el sistema de ordenamiento territorial esto se denomina el POC, a ver no sé si

ustedes saben que hace dos meses atrás, han estado por todas sus comunidades, casa

por casa a buscar información de sus planos y sus escrituras, y yo les drje eso es una

lucha que todavía no podemos dar no me daba la cabeza o el tiempo para poder

explicárselo, pero esto es un tema medular que tiene que ver exactamente con lo m¡smo

que usted y yo hemos tratado de defender, que son los derechos a nuestra propiedad

privada y que son el derecho inclusive a la intimidad de los datos que se revelan y que

no se podrían revelar. Pero de alguna manera este plan de ordenamiento si es para un

tema de consulta yo lo avalo, si es para un tema operativo tal y como el gobierno lo está

utilizando, es vergonzoso Io que el gobierno está haciendo y ya lo está implementando

en algunas partes del paÍs, con resultados catastróficos, nefastos y con experiencias que

yo hoy vine a demostrarles no lo que me contaron, sino como profesional independiente

que trabajo en topografía y catastro, también, tenemos que entender y tenemos que

analizar entonces son casos que ya yo estoy viviendo o sea que estamos tram¡tando en

este momento, por ejemplo en los distritos que están en zona catastrada porque este
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ordenamiento catastral, hacia un proceso donde se pretende que ba¡o la idea de ordenar

el territorio en catastro, caemos en una inseguridad jurídica terrible con costos altisimos

para la población y ahora más o menos si me queda despacio les voy a demostrar , cuál

es incremento de costos de costos económicos para la población cuando este sistema

entre a funcionar en Pérez Zeledón, de momento lo están haciendo como plan piloto en

algunos distritos y ya vienen por Pérez Zeledón, ustedes saben que Pérez Zeledón, es

uno de los cantones más grandes del país, porque, básicamente empecemos con esto

diciendo que los planos y escrituras de nuestros ciudadanos dejarán de tener los efectos

jurídicos que hemos desarrollado en un país de derecho durante tantas décadas y ahora

vienen a ser reemplazados por el POC, vamos a ver qué es el plan de ordenam¡ento

catastral, vamos a poner ejemplos gráficos, porque tal vez dicen que un dibujo habla

más que una palabras.--

Este es el s¡stema en el cual, se pretende que todo el Costa Rica, esté zoniflcados

visibles en un mapa, que es un mapa público, como tema de consulta, eso es una

herramienta excelente como un estudio previo, pero estas herramientas están siendo

util¡zadas en este momento por estafadores para estafas, ¿Por qué? porque publicitan

todos los datos de intimidad las propiedades de los propietarios y simplemente los ponen

a disposición de lo que ya es público los planos y escrituras son públicas, usted puede ir

al registro, pero si alguien no sabe a nombre quién está pues simplemente no lo pueden

ubicar, pues este sistema lo que viene es a revelar información íntima acerca de las

propiedades, dónde están ubicadas, quiénes son los dueños y viene a revelar

información que el registro deberia lener reservada, ese no es el problema principal aquí

el problema que yo vengo a denunciar es el siguiente; el plano catastrado va a dejar de

sufrir los efectos jurídicos del plano catastrado, para mí, esto es algo con lo que yo trabajo

hace 20 años, pero no sé si ustedes entienden que cuando usted tiene una propiedad,

lo primero que usted hace es que usted contrata a un profesional que le haga un plano

y que le describa verdad, cuál es el área de su de su propiedad y cómo lo hacemos

bueno entonces vamos a hacer una medición de campo, las mediciones de campo han

cambiado dramáticamente y ahora con la tecnología que tenemos podemos ¡dentiflcar
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que hay errores de medición que en el tiempo podrÍa ser ineparables, pero ese sistema

me prohíbe a mí reparar errores y ahí donde empezamos en problemas y donde estamos

advirtiendo a la ciudadanía que nos están mando el registro inmobiliario bajo este

sistema nos mande a que arreglemos las cosas en la vía judicial, es más o menos lo que

se pretendía aquí cuando se hizo la zonificación desde un escritorio en San José. nos

unificaron las fincas en verde, pero sin ir en las fincas hicieron un mapa y si caemos en

color verde, nosotros teníamos que hacer un trámite, ahora es igual ahora si nuestro

plano no corresponde con el mapa, el plano no t¡ene ninguna validez de aquíen adelante

y lo voy a demostrar, entonces vamos a ver un ejemplo gráfico este polígono de color

celeste, este corresponde a la medición en campo realizado con coordenadas

nacionales ahora este poligono verde, es el de registro ese es un plano que tenga un

trámite y si ustedes ven la figura se parece muchísimo no crean que es que me tiene el

pulso es que tal vez la definición del vamos a ver si es la distancia, entonces vamos a

ver que este polígono o esa propiedad no es de Palma, pero vean que el catastro me

dice que yo tengo que incluir esta área que es de Palma tengo que incluir dentro de este

otro polígono que no t¡ene nada que ver con la Palma, yo aquí puedo visualizar la

ortófono, ustedes vieron en los análisis que haciamos en las comunidades donde

podemos hacer una integración un zoom y podemos revisar básicamente su casa la

casa del perro, los árboles que tenemos y claramente si yo hiciera un zoom, aquique lo

puedo hacer en ml computadora vería que toda esta área no pertenece a esla parcela

que yo estoy intentando hacerle un plano pero el registro me dice que ahora la

información del plano no es válida, s¡no que es el mapa catastral, vamos a ver entonces

qué es lo que viene a sustituir el mapa y qué es lo que hace entonces con su plano y

escritura el plano y la escr¡tura que nosotros tenemos va a llegar a desapa recer.------

Para que comparemos las coordenadas eso es un tema técnico que el registro está

introduciendo ya nosotros no vamos a tener como tal un plano y una escritura, sino que

vamos a tener un mapa que se llama el certificado catastral entonces aquíel registro lo

que está me está haciendo es diciéndome dónde está mi parcela, cual es la medida,

cuáles la información de registro, entonces se está integrando el plano y la escritura en
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un solo documento.

Eso está muy bien dónde está el problema El problema está grave gravísimo en la

integración de estas coordenadas Qué significa esto que ya los planos de catastro los

nuevos planos que entran en ese sistema ya no tienen una medición en campo con eh

datos numéricos verdad como conocemos que es una alineación y una d¡stancia antes

se medían diferente Pero ahora todos por coordenadas y los sistemas nuevos permiten

mucha precisión eso es una herramienta importantísima qué es lo que pasa que el

registro y aquíes donde yo quiero que los abogados que me escuchan podamos hacer

un grupo de trabajo porque estas coordenadas son introducidas en este certificado

catastral y son falsas estas coordenadas están siendo certificadas por el mismo sistema

del Registro Nacionaly esas coordenadas no corresponden a la realidad fisica del campo

entonces este s¡stema nació dentro de muchas cosas que tienen que ver con la agenda

2030, con el sistema de control pues nació para que nosotros tuviéramos verdad f0 que

la seguridad jurídica y ahora les voy a demostrar qué es lo que el registro Ahorita está

haciendo cuando no coincide nuestra propiedad con el mapa y quién lo hizo no lo hizo

un topógrafo en el campo lo hizo una persona en escritorio que es el problema que

hemos tenido siempre con este tipo de proyectos, rápidamente esta comparación aquí

hicimos este ejercicio y lo hemos hecho cientos de veces, estos puntos que están aquí,

corresponden a los puntos de mi polígono de mi plano, si usted los compara este con

esta verdad es el correlac¡onado, entonces el problema de legalidad está aquí cuando

se introducen datos falsos certificados por una institución pública.----

Si ustedes ven este certificado, me dice que ahora ya no tenemos un número finca, sino

un identificador Predial y esto está emitido, lo sacamos hoy del reg¡stro y esta

información es inexacta voy a avanzar. voy a avanzar al último, al último ejemplo, porque

es que yo no creo puedo creer que 10 minutos se pasen tan ráp¡do, traÍa cuatro ejemplos,

veamos este porque, es muy revelador este plano, su seruidor lo inscribimos en el 2020,

yo como profesional independiente, aquí está mi nombre Josué ceciliano, este plano se

h¡zo con la metodología convencional de medición ahora llega el registro y lo monta, esta
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gente que anda en sus casas preguntando la información, sin conocimiento de ningún

tipo, tal vez con una inducción previa a lo que significa todo este trabajo técnico.-----

La Presidente Municipal sede la palabra al regidor suplente José Calderón Fernández, -

. El regidor suplente José Calderón, expresa que, nosotros hemos tenido digamos

un sistema que ha garantizado de alguna forma, la paz social, que es lo que más

preocupa cuando yo estudiado el tema de este nuevo proyecto del registro del

estado, me preocupa la paz Social, es decir yo tengo un vecino, voy a poner un

ejemplo; que me tira una Tapia para salvar un árbol, él se corre, yo le doy permiso

de correrse para salvar un árbol, para no tener que botar un árbol y asi hemos

convivido durante muchos años, es la convivencia en la que nosotros hemos

estado acostumbrados.------

Los planos de ambos no están afectados o sea yo tengo el plano de mi propiedad,

él tiene el plano de su propiedad y hasta el momento antes del proyecto catastral,

no hemos tenido afectación en los en los planos.--

Posiblemente con este nuevo proyecto vamos a tener la afectación de los planos

es dec¡r yo tengo que ir a pelearme con él cuando habíamos ten¡do paz social y

un acuerdo de variar los linderos para salvar un árbol, por ejemplo, una pequeña

porción de la propiedad y ahora vamos a tener que ir a un proceso, porque los

planos van a ser afectados tanto el de él como el mÍo, eso es cierto así lo entiendo.

Segundo los linderos de nosotros por años han sido determinantes en el sentido

de por ejemplo, en los litigios poder de determ¡nar, aunque sabemos que muchos

linderos son desactualizados, poder determinar, qu¡énes eran mis vecinos y

quiénes eran las personas que convivian alrededor de mi propiedad durante

muchos años, es decir en cualquier conflicto que yo tenga de mi propiedad, yo

tengo la posibilidad de saber por medio de los linderos, por medio de los nombres
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de las personas, quiénes fueron mis vecinos durante muchos años, igual

sabemos que eso muchas veces está desactualizado esos dos elementos que le

estoy diciendo nombrando hasta en este momento en el nuevo proyecto del

proyecto catashal de zona catastral bueno empezando porque para informarle a

la gente ya los vecinos no van a tener nombre sino predio catastral esos dos

elementos podrían ser suficientes uno y otro o cualquiera de los dos para romper

la paz social, que hemos tenido por muchos años nosotros con nuestros vec¡nos

categóricamente, digo que sí la respuesta es sí y usted está llegando a un punto

medular en esto y quiero desarrollarlo.--

La Presidente Municipal sede la palabra al regidor Marvin Arias Retana. ----------

. El regidor Marvin Arias indica que, algunos también nos involucramos en algunos

lalleres que el Registro Nacional estaba haciendo, sin embargo, a uno le queda

Ia duda es porque, la información que nos dieron era muy sutil, no se preocupen,

esto no es nada barrido que vamos a hacer, unas mediciones, pero resulta que,

en lo particular por ejemplo en mi propiedad, ellos no pasaron y después me

llamaron ellos, para que yo les diera la información vía teléfono, de lo que media

la propiedad, para ellos revisarla.------

Entonces lo que usted está diciendo, de que mucho trabajo lo hacen, desde la

oficina o de la calle, porque lncluso, en algún momento yo veía un grupo de ellos

tomando datos, con esa informalidad, pero no diciéndole a la gente la verdad, una

situación de estas, entonces una bronca más que habrá que entrarle.

La Presidente Municipal sede la palabra al regidor Carlos Zúñiga Montero

o El regidor Carlos Zúñiga expresa al señor Josué que, muy interesante el tema la

consulta es, qué está haciendo en este momento el colegio, cuando me refiero al

CFIA, porque veo que esto es un proyecto del Registro Nacional Catastro, hasta
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dónde está ¡nterviniendo el CFIA, con toda esta parte, lo que es el Colegio de

Topógrafos, también con lo que es toda, no sé qué nombre podría darle a este

asunto, pero sí sería bueno que nos aclare un poquito para ir conociendo un

poquito más del tema profundidad, ya a nivel nacional, porque no es solamente

que nos hayan visitado a nosotros sino que la visita la están haciendo a nivel

nacional si mas no me equivoco,---

La Presidente Municipal sede la palabra nuevamente al señorJosué Ceciliano y le indica

gue tiene hasta 7 minutos para referirse a las consultas antes expuestas

Posteriormente Josué Ceciliano, manifiesta que, voy por partes más bien yo lanzo una

invitación a sus distinguidos regidores, qué valioso sería que pudiéramos exponer esto

en una extraordinaria, porque el tema tan amplio, que yo inclusive, les preguntaban

cuando estábamos en lo del POT y qué es el POC, le digo, ay muchacho ustedes

supieran qué complicado y lo estoy sufriendo en otras partes del país, pero no nos daba

el tiempo para poder desarrollar temas que son paralelos, pero son tan distintos ala vez,

con elementos técnicos tan distintos, entonces yo quisiera solicitarles muy

respetuosamente que ustedes pudieran tomar tal vez como consejo una moc¡ón para

que se vea esto una extraordinaria yo con mucho gusto y otros compañeros podríamos

venir a exponerles ampl¡amente y poder revisar, porque eso es una lucha, que tiene que

ser una lucha conjunta, lo que me dice don Carlos, es importantísimo, recordemos que

el Colegio Federado, somos cinco colegios, entonces esto nos atañe al Colegio de

Topógrafos, lamentablemente hasta la fecha no ha habido consenso para hacer un

bloque de lucha del Federado con el Catastro, un bloque de lucha en qué sentido, bueno

pues que ya el topógrafo, se ha dicho que eso está mal, que no está funcionando que

tenemos un índ¡ce de aceptación de planos tan siquiera del 10%, Óigame yo tengo en

la fecha que tengo, el tiempo que tengo de elaborar, tengo los planos, el índice de con

un buen estudio previo que se hace logramos catastrar el 93 por en 20 años de los

planos, bueno el índice de los planos que estoy logrando catastrar es apenas del 10%

en este sistema, Óigame el 10 %, son estadísticas del mismo colegio, entonces aunque
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el Colegio de Ingenieros Topógrafos ha hecho los esfuerzos, lamentablemente no

tenemos un músculo polít¡co o un músculo administrat¡vo que pueda llegar donde un

donde un aparato tan robusto como el registro.----

Ustedes ven esto, eso v¡ene del gobierno de Costa Rica y nosotros somos un colegio

de agremiados independientes, entonces, lamentablemente se han hecho esfuerzos, yo

estoy seguro que se han hecho muchísimos esfuerzos, nosotros como asociación de

ingenieros hemos hecho muchísimos esfuerzos desde que esto empezó hace ya casi 2

o 3 años, pero lamentablemente son tan nefastos los resultados y no logramos que el

gobierno nos ponga atención y para que podamos camb¡ar, no el sistema, porque el

sistema está bien, sino que logremos la modificación de lo que el registro tiene, entonces

con eso más o menos le respondo a Don Carlos.--

Voy con don Marvin, si esto muy serio porque lamentablemente cuando ellos llegan a

las comunidades ya traen un mapa formado, un mapa preformado, que ese mapa está

conformado por planos catastrados que son muy viejos yo empecé a trabajar hace 20

años profesionalmente como ingeniero y antes utilizábamos una regla de número se

acuerda y antes usaba una cadena para medir y antes usaba otras metodologías, bueno

ahola usamos drones, ahora usamos GPS, yo he podido grac¡as a Dios, pues ir

modificando el equipo y eso es una responsab¡lidad todos nosotros como gremio lo

estamos haciendo de con un gran esfuerzo económico, para poder actualizar que la

medición que tenemos, que entregamos nuestra fe pública, sea suficiente, pero ahora

con el mapa catastral la fe pública de nosotros ya no vale, entonces cuando queremos

aneglar cosas como estas, perdón vamos a ver aquí algo de lo que traía, este color

verde es el polígono del mapa catastral, por qué tiene un error en el plano si yo les

enseño el plano con el cual se hizo ese mapa, es un plano de más o menos 30 años,

que no lo vamos a ver aquí, pero es un plano que tiene errores técnicos actualmente

nosotros en Pérez Zeledón, cuando llegamos a una finca y tiene errores de planos

simplemente utilizamos el artículo 13 de la ley de informaciones posesor¡as y

modificamos de acuerdo a ese reglamento, el lindero, porque tenemos para dar fe
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pública de que el lindero real no sería el del plano, sino que sería el que estamos

levantando en campo, si usledes ven esto es palma de aceite, esto es un trabajo que yo

estoy realizando, en este momento llevo 2 años de estar trabajando en esto el cl¡ente ha

invertido una cantidad ¡nsostenible de los recursos económicos que ya no posee la palma

ha estado mal de precio y a veces sabe qué tuvo que decirme, Josué será que tengo

que entregarle un lote a usted para que siga el trabajo, digo no es necesario, vamos a

habajarlo pero la gente está comprometiendo tanto sus recursos económicos para tratar

de arreglar algo que el registro está haciendo mal, que inclusive está viendo la necesidad

y estas personas, el dueño de esta propiedad, si me está escuchando, bueno se llama

don Etel Méndez, estoy autorizado para decirlo, dar esta información y tenemos un

proyecto o más bien, un proceso, un sucesorio que, sin este plano corregido este

sucesono no avanza.

Voy al tema del licenciado Calderón, la paz social yo en este tiempo que he trabajado

gracias a Dios en estos ámbitos, también he sido perito judicial, durante muchos años

he sido perito judicial y uno conoce la importancia de lo que es un peritaje, tiene que

decir, bueno está cerca usted en dado momento usted la corrió de aquí y la corrió un

metro, pues ahora qué le decimos a la gente cuando ya queremos ut¡l¡zar los linderos

reales de acuerdo a mi plano o de acuerdo a mi cerca, pero el registro me dice, no sus

linderos son otros, quiero resumir para que ustedes vean el criter¡o que emite el catastro

nacional respecto al mapa catastral, dice así, lo voy a leer a padir de la declaratoria de

zona catastrada, los datos oficiales son los que contiene el mapa catastral teniendo la

característica los mismos de firmes y públicos e impugnables únicamente en la via

jurisdiccional, saben qué quiere decir, vamos al tema que el licenciado, mencionó bueno

que yo para solucionar un problema, no como mi vecino, sino un problema de traspaso

de planos que yo quisiera y que es el caso ahorita que tengo cientos de casos

sinceramente que queremos arreglar entre los dos pero que qué pasa que bajo el mismo

mapa catastral, el registro me prohibe a mí, solucionar los planos, qué bueno vayamos

a la vía contenc¡osa, que vayamos a pagar elabogado, que vayamos al proceso ordinario

para decir, yo quiero arreglar mi documento, quiero arreglar m¡ plano y ustedes no tienen
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idea lo caro y de tiempo llevamos en unos procesos llevo ya 3 años en eso, sí indicar

cuando hay incerteza y uno dice, no es por aquiy el otro dice es por acá en esos casos

se vuelve insostenible la paz social, por qué el mismo sistema puede certificar cuál es la

ubicación realde las coordenadas que tiene que teneresa esa propiedad, durante tantos

años porque conozco los casos bueno pues ahora el registro dice que entonces yo llego

a materializar la línea el mapa y la línea del mapa me la corre 5 o 6 metros más allá

invadiendo un vecino, entonces el componente de la paz social, yo creo que es algo que

está en r¡esgo en este momento y excelente entonces yo quisiera de verdad proponerles

y pedirles de la manera más respetuosa que podamos hacer una extraordinaria para

llevar ese tema lo remamos con otros colegas con otras experienc¡as y podamos tener

un músculo social para que el reg¡stro inclusive, el Ministerio, el Ministerio de Justicia y

paz, que es el que tiene a cargo, de la jerarquía máxima del Registro Público nos

escuche inclusive lleguemos a donde el Presidente de la República, es que hemos

tratado de llegar y no ha habido posibilidades para poder solucionar el problema que

viene para Pérez Zeledón.-

3,Atención al señor Alcides Cordero Arias, vecino del cantón.---

Asunto: "Diversos temas relacionados con el manejo del Proyecto Plan de

Ordenamiento Territorial".----

El señor Cordero Arias, indica que, yo solicité hice la solicitud de audiencia para tres

puntos, iba a referirme al manejo al Plan de Ordenamiento Territorial, pero debido a la

reunión que hubo este fin de semana entre las autoridades de la Municipalidad y el

Movimiento Social, no me voy a referir a ese tema o sea para mi ese tema ya murió y

empezamos a construir un plan de ordenamiento territorial para el cantón de Pérez

Zeledón que venga de veras a beneficiar al cantón y que dejemos fuera por supuesto

que podemos dejarfuera la agenda 2030, porque sabemos que la intención de los planes

reguladores como lo decía el compañero acá y lo decian los compañeros ha traÍdo la

agenda 2030.-
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Yo me voy a refer¡r algunos temas en manejos de expedientes de algunas situaciones

que se dan en esta Municipalidad yo vine aquí señora presidenta y señores regidores

señor alcalde, a solicitar las intervenciones de algunos asuntos y uno de ellos fue

relacronado con la apertura de un camino en la comunidad de Juntas de Pacuar, luego

que h¡ce la exposición, el señorAndrés Vega, regidor suplente del partido Unidad Social

Cristiana o no sé cuál partido es suplente, me sol¡citó información respecto a ese camino

al día siguiente de que yo le entregué la información aquÍ en el Consejo Municipal,

cuando yo pensaba que la administración iba a tomar en una acción con respecto a ese

tema fui llamado por un funcionario de la Municipalidad, vecino, que por respeto no voy

a decir el nombre, pero ustedes sí saben quién es, fui llamado por un vec¡no y me dijo

que teniamos que hacer una reunión para que arreglárselas inegular, yo lo que quiero

decirles y probablemente yo no sé, si va a ir el día de mañana a ese funcionar¡o a decirle

que presente una nota o Ie van a llevar una nota para que diga que yo, lo que estoy

diciendo es ment¡ra, pero yo lo que sí le quiero decir, ese funcionario no tiene

absolutamente nada que ver con ese tema, si ustedes cometen errores en este camino,

como han cometido en algunos otros caminos y don Andrés, una de las

documentaciones que le difue una resolución del INVU, donde está diciendo la fecha en

que le fue enviado los lineamientos para que se declararan caminos públicos y aqui en

este cantón de Pérez Zeledón hay muchos caminos que han sido declarados como

públicos de manera irregular, eso tiene arreglarlo en este cantón voy a terminar con el

tema del funcionario municipal el domingo teníamos una reunión para hablar en la

comunidad de Juntas de Pacuar, porque ya se ha divulgado cosa que no tenía por qué,

divulgarse, pero los temas hay que abordarlos por supuesto y yo tengo audios de ese

señor este funcionario donde me dice, que tiene que resolver eso, Ema, que yo no sé si

será una señora o será que alguna persona porcariño le dice Ema y un señorde nombre

Randall, yo lo que creo, es que esta Municipalidad tiene que ser responsable, hacerse

responsable de sus actos ya tienen que dejar sus actos, porque aqui, es muy claro en la

comunidad de Juntas de Pacuar, anduvo la maquinaria municipal, antes de las

votaciones ese funcionario lo mandaron como encargado de que anduviera con la

maquinaria y ahora lo están pres¡onando incluso, porque no ganaron las elecciones en
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esa comunidad yo les pido muy respetuosamente saquen a ese funcionario de toda

responsabilidad, y como no ganaron las elecciones en esa comunidad, tenemos audios

donde él mismo dice, que priorizar, yo creo que eso se tiene que terminar en el cantón

de Pérez Zeledón.------

Yo voy a pedir muy respetuosamente a ustedes, cuando van a nombrar, hoy nombraron

una secretaria, ustedes tienen dentro de poco que nombrar un secretario, tiene que

iniciar un proceso para nombrar un secretar¡o para este Consejo tvlunicipal, deben de

apegarse a los reglamentos y a la ley para nombrar y ojalá que en que en aras de la

transparencia cuando se haga el nombramiento del secretario secretaria del Consejo

Municipal, sea una persona externa a la administración municipal, porque aqui están

bien definidos sus funciones, las funciones que tiene un secretario municipal, hoy

sabemos que el señor Asesor Legal, anda con expedientes de las comisiones y las

secretarias a veces no lo conocen, bueno yo tengo yo tengo aquí en mi poder un

documento de Vanessa sobrado de Recursos Humanos, el que dice cuáles son las

funciones del Secretario del Consejo Municipal y les voy a decir, el Secretario del

Consejo Municipal, es un jefe en su área don Emanuel, usted es el director de la Unidad

Técnica de Gestión Vial, usted fue jefe inmediato, ahora es el jefe superior, entonces

aquí en la Secretaria del Consejo Municipal, el jefe inmediato del todo el personal que

trabaje es el Secretario o Secretaria del Consejo Municipal, pero lo que ha pasado aquí

en un montón de años, que aqui han venido haciendo manoseos, por qué yo puedo

sacar cuentas de los funcionarios de la municipalidad y la y la mayorÍa o casi todos los

funcionarios son excelentes funcionarios, pero, qué es lo que ha pasado, aquí hacen una

selección ¡nterna a nivel del Consejo Municipal y si ustedes revisan las actas de todos

los años anteriores se darán cuenta que ya cuando vienen aquí a pedir al Conseio

Municipal o un presidente o un regidor con una moción para que se nombre, ya esa

persona estaba nombrada, y nunca ha conocido los atestados de esa persona única y

sencillamente lo manejan a gusto.-----

Don Emanuel, usted ahora es el alcalde y lo digo con toda la claridad, porque lo he dicho

y es el Consejo Municipal, quitasen la sombra de Rosibel Ramos, para poder que este

od-i'.\
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cantón camine, porque hay muchas situac¡ones que se han dado en este cantón y a

José Calderón, entiendo que está denunciado por algunas situaciones judiciales, como

testigo de algunas demandas que se han hecho injustamente contra algunos periodistas

aquí en el cantón, y le voy a decir que a mí me duele que algunos medios de

comunicación de este cantón, por estar asustados entregado información, eso lo

tenemos claro por lo menos de un medio de comunicación que lo han asustado, que

después le hemos ido a solicitar a un medio de comunicación, como esos y nos ha

entregado información editada simple y sencillamente porque compromete los intereses

o perjudica a alguien en la Municipalidad y es por eso no sirve para prueba, yo creo que

toda esta situación en este cantón tiene que terminarse, aquí, está el reglamento interno

del Consejo Municipal de Funcionamiento y usted señora presidente, con todo el respeto

que se merece, hay muchas s¡tuaciones en estos momentos que se están violentando y

uno de ellos exactamente es el manejo de los dictámenes de com¡s¡ón, porque asuntos

de comisión tiene que verlo la Secretaría del Consejo municipal y no andar debajo de los

brazos de un Asesor, que no tiene ninguna ningún cargo en la Mu n ¡c¡palldad.::-:::-

4. Atención a la señora Maureen Valverde Calderón, vecina de la comunidad de

Bolivia de Platanares.----

Asunto: Asuntos varios.

La Presidente Municipal, cede la palabra a la señora Maureen Valverde Calderón.----

La señora Maureen Valverde Calderón, agradece el espacio y expresa que, el día de

hoy me presento ante ustedes por lo siguiente: primero en atención a vecinos del mes

de junio expuse el problema que existe en un camino municipal en la comunidad de

Bolivia de Platanares, cuyos códigos son 1-1 579, 1-19580, es camino es muntcipal, es

una ruta alterna que comunica Bolivia y San Gerardo, comunidades del distrito

Platanares, ese dia expuse algunas gestiones realizadas por m¡ persona y el comité de

caminos de la comunidad, realicé una exposición con imágenes del estado actual del

cam¡no y hasta la fecha no he tenido ninguna respuesta, quiero mencionar que he estado

;,:lr:;
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en comunicación con la oficina de Gestión Vial, tanto via telefónica, como correo

electrónico también asistí a la reunión del Consejo Distrito, en el mes de junio aclaro que

esos dos códigos hay uno que es está como camino clasificado y el otro como camino

no clasificado, solicito a este Consejo Municipal realizar todas las gestiones

correspond ientes para que los dos sean declarados caminos clasificados y puedan ser

reparados lo más antes posible, ambos códigos pertenecen al camino conocido como

calle los Varela en Bolivia de Platanares, el día viernes recibí un correo electrónico en

hora de la mañana por parte de una funcionaria municipal de la oficina de Gestión Vial

donde me indicaba que el señor sÍndico del distrito de Platanares, don Ernesto, se

comunicar conmigo desconozco el por qué, no lo ha hecho, el día de ayer recibí un

correo por parte de Gestión Vial, donde se adjuntada la programación de este año 2024,

para el Distrito de Platanares y Bolivia no tiene ni un metro en programación recordemos

lo indicado en la inspección realizada por el inspector municipal en el mes de marzo, se

inició recorrido por los dos caminos los cuales se encuentran en muy mal estado en su

calzada son zanjas de formaciones, damos con total ausencia de material,

pr¡ncipalmente en las cuestas más pronunciadas laterales parcialmente por piedras

palos, materia vegetal, es importante mencionar que ambos caminos presentan una

superficie de ruedo mala en toda su extensión, recomendaciones del señor lnspector, se

sugiere realizar la conformación de la calzada y cunetas del camino 'l -19-580, en

coordinación con el Consejo Distrito de Platanares, la inclusión de esos caminos en la

siguiente programación anual para que se realice la intervención oportuna para mejorar

las condiciones actuales de ambos caminos, ya que es una zona de mucha producc¡ón

agrícola de la manera más atenta, les solicitó la intervención de dicho camino, estos años

han sido muy difíciles para poder sacar las cosechas ya que si llueve no se puede pasar

con carro porque el camino no tiene ningún tipo de material sobre la calzada es un

terreno bastante resbaloso, creo que se está violentando el derecho al libre tránsito y el

derecho a la v¡da, que así lo establece la Constitución Política de este país, en este

camino hay varias viviendas donde habitan personas en cuenta una niña de 7 meses de

edad, un jovencito menor de edad de séptimo de colegio y una adulta mayor con

problemas psiquiátricos, entre otras personas pregunto, si ocurriera una emergencia
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cómo podria ingresar una ambulancia o alguna unidad de emergencia al lugar.-------

Segundo lo sucedió el pasado 20 de junio en la sesión municipal de este Concejo, en Io

personal me molestó muchís¡mo, considero que ocurrieron acciones que son

inaceptables por la población de Pérez Zeledón, el haber colocado barreras color naranja

dentro del recinto del Complejo Cultural las cuales presentaban un riesgo para los

presentes las salidas de emergencias obstruidas por esas barreras, también constituyan

un peligro para los presentes siempre estuvieron cerradas las puertas de emergencias,

se inicia la sesión municipal y la señora secretaria Adriana Herrera Quiroz, no estaba en

condiciones de leer el documento desde la gradería logré ver, así lo percibí cuando la

señora pres¡denta Andrea Herrera Chávez le tocaba la espalda en varias ocasiones,

sentí como una manera de presión y acoso hacia la señora secretaria, ahí me disculpan

si no fue así, a mi parecer debió dar un receso con el f¡n de ver qué le pasaba a la señora

secretaria, pero no fue así la señora presidenta, retira el micrófono, el documenlo y

entrega al señor asesor, en lo personal estaba siguiendo la transmisión por YouTube y

nunca se presentó Ia moción de orden para nombrar un nuevo secretario como

corresponde en este caso, según el reglamento, en ese momento la secretaria se ¡ntenta

levantar se desploma y cae el suelo el señor asesor continúa con la lectura del

documento cómo es posible, que para este consejo es más importante un documento

que la vida de una persona

Considero que se violentó el derecho a la vida que bien claro, Constitución Política de

este pais, en lo personal me asusté mucho y lo que hice fue Llamar al 91I y solicitar la

ambulancia estando en la parte afuera del complejo, logré ver como parte de este

Consejo Municipal ingresaba las oficinas administrativas del complejo cultural es una

vergüenza sinceramente la act¡tud que tomó ese consejo como también, lo sucedido el

pasado 25 de junio de no presentarse a la sesión un acto que fue tomado como una

burla más para este pueblo

Lo tercero es que quiero agradecer a este pueblo valiente, donde siempre estuvieron

luchando por los derechos a pesar de que una ex regidora propietaria del partido

166
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Liberación Nacional nos trató manada de maiceros y una síndica propietaria del partido

Unidad Social Cristiana, subió un estado tratándonos de monitos, nada de eso nos

detuvo, ni fue motivo para quedarnos en casa de mi parte soy consc¡ente que

necesitamos un plan de ordenamiento territorial, pero acorde a las necesidades del

cantón de mi parte estoy dispuesta a trabajar en un nuevo plan regulador siempre y

cuando sean tomadas en cuenta todas las comunidades del cantón, principalmente las

rurales para terminar m¡ part¡cipación quiero un fuerte aplauso para todos.:----:--

La Presidente Municipal cede la palabra al señor Wilberth Ureña Bonilla.

. El regidor Wilberth Ureña, agradece el espacio e indica que, quiero referirme

pr¡ncipalmente a lo que tocaste con respecto al tema de las sesiones municipales,

todo lo que ha sucedido en los últimos por lo menos en el último mes que no

hemos podido sesionar obviamente, entendemos todo lo que ha sucedido con el

movimiento social y con la sociedad civil pero yo sí quiero hacer un llamado de

atención directo a la señora, señorita, presidente, porque han habido algunas

situac¡ones que se han dado acá en el Consejo Municipal, en el cual ha quedado

absolutamente claro, que hay un grupo de regidores o del Consejo Municipal que

han tenido la bendición o el apoyo de la fuerza pública y otro grupo que no,

instalaron parlantes aquidetrás de nosotros que, gracias a Dios no funcionaron

porque estaban en este lado, si es parlantes hubieran funcionado el sonido

hubiera sido ensordecedor, también en el auditorio a ver y quiero terminar porque

tengo muchas cosas que decir que las tengo anotadas compañeros, se ha

hablado mucho últimamente y creo que todos los que me conocen, que están en

el Consejo Municipal con los que he estado conversando y la gente que está ahí

sentada o que está en sus hogares saben que siempre sido una persona

acuerdos, pero para mí el detalle de que ustedes no se presentaran todos ese

día, esa sesión, que no vinieron y solo llegamos nosotros cuatro con nuestros

acompañantes, para mí eso fue una burla absolutamente para nosotros.----:----
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Cuando hablamos de negociación y trabajar unidos y todo lo demás para lo cual

hemos estado de acuerdo absolutamente don Carlos, Anais, hemos conversado.

La Presidente Municipal. cede la palabra al regidor Marvin Arias Retana.-----:----

. El regidor Marvin Arias, presenta una moción de orden para darle los 3 minutos

que le corresponden a compañero regidor Wilberth Ureña.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves somete a votación la moción de orden

del regidor Marvin Arias, para darle los 3 minutos al Señor regidor Wilberth Ureña, el cual

se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

Posler¡ormente el regidor Wilberth Ureña expresa que, nada más para concluir

rápidamente, hemos estado hablando de sentarnos de hablar de proyectos de terminar

dentro de 4 años con un Concejo Municipal, que no se vaya por la puerta de atrás como

creo que sucedió con el anterior nosotros, aunque somos cuatro nada más, nos

consideramos ¡mportantes dentro de este Concejo Municipal y estamos completamente

en la disposición de sentarnos a hablar a negociar y a llevar las cosas de la mejor manera

para la Administración [Vlunicipal y para el cantón, entonces yo quisiera que se valore

eso, porque lo que ha sucedido en esas últimas sesiones y sobre todo ese día que

ustedes no se presentaron compañeros sin avisar a ninguno de nosotros que no se iban

a presentar porque hubiéramos probablemente hecho lo mismo, pero nunca nos dileron

nada, me parece que no fue una de las mejores decisiones que han tomado, reitero mi

posición en nombre de los compañeros que hace día lo hemos venido conversando de

lo que ha sucedido, ha habido algunos manejos incorrectos, el día que se les entregó el

micrófono al asesor para que siguiera leyendo como s¡ no hubiera pasado,

absolutamente inaceptable por el tema de la situación de la exsecretaria municipal, pero

inaceptable, también porque el procedimiento debía haberse dado a dentro del Concejo

Municipal fue absolutamente ¡ncorrecto, quedamos abiertos para sentarnos a negociar

en todo lo que sea necesario, lo que ha sucedido en las en esas sesiones con el tema
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de la protección de la fuerza pública, sonido, con el tema de no asistir a la sesión, ha

sido un irrespeto para nuestra nuestro grupo de Ia fracción.-

La Presidente Municipal, cede la palabra a la regidora María Josefa Fallas Ureña.----

o La regidora Josefa, agradece el espacio y manifiesta que, como miembro de la

comisión de obras quiero responderle a la señora Maureen Valverde que estamos

haciendo lo posible, hay mucha cant¡dad de caminos, pero estamos

comprometidos, hemos estado saliendo los martes desde temprano, muy

temprano, nos reunimos y vamos a las comunidades, solo que Io vamos

seleccionando como por distritos, para no perder tiempo, entonces vamos

entrando un martes por un sector, el siguiente, que vamos en buen orden y con

la mejor disposición de darle atención a todos los vecinos de las comunidades.

con los que son los caminos

La Presidente Municipal, cede la palabra al regidor suplente José Calderón Fernández

. El regidor suplente José Calderón, indica, dos cosas para para doña mauren,

primero usted generalizó respecto de la actitud del Consejo, yo creo que no es

justo reconocer que hubo en esta sesión de no muy grata memor¡a cuatro

compañeras, tres compañeros, o cuatro compañeras, que auxiliaron a doña

Adriana, me refiero a m¡s compañeras doña Josefa, que estuvo ahí siempre con

ella, a mi compañera lvlilena, que estuvo siempre con ella a m¡ compañero José,

que está allá atrás también y a mi compañera Nora y Dayana, así es que yo quiero

felicitarlas a ellas como mujeres, porque si la presidenta municipal o el presidente

municipal de este consejo, hubiera sido un hombre pos¡blemente hoy el INAMU,

lo tendría, agradecer al alcalde a don Emmanuel, que está aquí y quiero hacer

público que en esa reunión donde logramos un acuerdo satisfactorio para todos,

ofreció por lo que pasó ese jueves, no por los hechos concretos de cada uno de

nosotros porque ese jueves nosotros nos reunimos un asunto de presupuesto 24
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horas antes de la sesión Ia señora presidenta y el señor alcalde nos traen lo del

POT, traicionando la confianza que habíamos depositado en ellos sin embargo,

sin embargo, como un ser humano con valores don Emanuel nos ofreció una

disculpa pública a mí personalmente por lo que pasó ese dÍa, por la forma en que

se llevó esa sesión un acuerdo al que no se habÍa llegado, no se habia propuesto

anteriormente, también es de humanos reconocer los errores y también es de

humano reconocer la valentÍa de una persona cuando pide una disculpa Conse¡o

y este pueblo aún sigue esperando la disculpa de quien ostenta la presidencia de

este consejo, respecto de esa traición a la que fueron sometidos mis compañeros

al negociar una sesión extraordinaria para conocer un asunto y llegarles con otra

cosa a esa sesión.-:---*

Yo espero que cosas de camino sean acomodando, yo espero que las personas

asuman la responsabilidad de sus actos como lo hizo don Emanuel en esa

La Presidente Municipal, cede la palabra a la reg¡dora Milena Elizondo Segura.

¡ Posteriormente la regidora manifiesta que, yo voy a decir algo con respecto a los

acontecimientos pasados y quiero referirme a dos actores voy a hablar de forma

positiva primero a mi amado pueblo, quien felicito y agradezco por su valentía,

gracias por una la lucha que dieron, por no dejarse doblegar por unos agallas de

dec¡r no a un nefasto plan colocar un estandarte muy alto en el cantón para otros

pueblos con el f¡n de que los mismos se animen a luchar en contra de una agenda

interpuesta por una pequeña pero poderosa élite con afectaciones hacia Ia

mayoria, hacia nuestros campes¡nos, agr¡cultores, gente luchadora, que sale día

a día a buscar el pan con el sudor de su frente,-----

También, quiero felicitar y estrenar mi agradecim¡ento a don Emanuel por haber

escuchado ese pasado jueves, mis compañeros de fracción y yo dij¡mos, usted
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se nos acercó escucha al pueblo, escucha al soberano, incluso mi compañero

José Calderón fue enfático en mostrarle las implicaciones legales en las que iba

a incurrir de seguir con lo que le imponían, pero usted supo ser sabio y humilde y

entendió que debía atender y conciliar con su pueblo, señor alcalde eso lo

engrandeció, aunque un pequeño grupo quiera decir lo contrario, ganó respeto,

sé que tiene preocupación por lo que se le avecina ahora, pero créame cuando

le digo que no lo vamos a dejar solo, ni nosotros como fracción y le aseguro que

la sociedad civil, tampoco, usted va a tener toda la ayuda y apoyo que podamos

brindarle para afrontar cualquier situación tenga la seguridad compañeros del

consejo y sobre todo el pueblo de Pérez Zeledón, que nosotros como fracción de

nuestro pueblo y la fracción del partido Progreso Social Demócrata, tenemos el

compromiso de trabajar por el bien de la colectividad, vamos a dar lo mejor de

nosotros mismos para el pueblo que un día decidió confiar.-

S.Atención al señor Spencer H Corwin, vecino de Barrio La Pradera

Asunto: Un llamado a la paz entre el pueblo y el Concejo Municipal.

El señor Spencer H Corwin, agradece el espacio indica lo que vengo a leer es muy

poquito, porque es que si yo lo hablo voy a durar 20 minutos, entonces mejor lo voy a

leer quiero empezar este pequeño discurso con una disección etimológica de la palabra

gobierno tiene sus raices en la palabra griega cuber que significa dirigir, metafórico es

decir como una metáfora de gobiemo o gobernar por primera vez en la obra de plato, la

nave del estado, así nació la raíz de la palabra gobernar, si buscamos entender lo que

es gobernar a través de la metáfora de un barco podemos poner al gobierno como el

timón o el gobernar y poner a una nación o un pueblo o un cantón como el barco.----

Cuál es la función de un goberno guiar el barco desde atrás, colaborando con el capitán

están los Marineros y las velas para trazar la trayectoria correcta todos sabemos que sin

el gobernal el barco estaría perdido, pero también hay que recordar que sin el barco el

gobernal sería solo un trozo torcido de madera, la ventaja de un gobierno local es que

L7L10;o-
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como un gobernal es parte del barco no es una entidad lejana como un emperador de

los viejos tiempos mandando órdenes como lo describe Kafka, que llegan años después

de que sean relevantes, no es una entidad que partic¡pa en la vida diaria del pueblo

porque el gobierno local está compuesto por ciudadanos del pueblo, el pueblo debe

seguir las regulaciones del gobierno local pero para eso el pueblo tiene que confiar en

dicha entidad si alguna instancia un funcionar¡o del gobierno local dice una cosa pero

hace otra, comienzan las inquietudes a circular por el pueblo si se hace varias veces los

ciudadanos empiezan a perder la confianza y no pueden creer que el gobierno real ente

defiende los intereses del pueblo

Si eso pasa es muy dificil de recuperar la confianza del pueblo pero sí es pos¡ble estamos

en un momento clave donde el pueblo ha intentado hablar vez tras vez al f¡n nuestra voz

ha sido escuchada no es el momento para seguir guardando rencores sobre cosas que

han pasado es un momento para unirnos todos, el pueblo, la municipalidad, todos

nosotros, incluyendo el consejo, el alcalde, todos los funcionarios públicos, porque todos

somos ciudadanos de este bello cantón es tiempo de construir juntos un futuro que no

está basado en ganancias individuales, egoísmo sino un futuro del cual podamos estar

orgullosos un futuro que busca unir el ambientalismo y la cultura generaleña que tanto

amamos el barco solo puede navegar bien, si el gobierno, el capitán, Ios marineros y las

velas pueden trabajar en conjunto, el diálogo abierto es la única forma de comenzar a

enmendar este vínculo entre el pueblo y el gobierno local, atenc¡ón a vecinos es un buen

comienzo Pero como se estructura actualmente no creo que es suf¡c¡ente es muy lindo

tener un micrófono ab¡erto para nuestras quejas pero si no hay algún compromiso de

respuestas concrelas a las quejas del pueblo por parte del Consejo, se s¡ente que

estamos gritando al vacío a veces no siempre, pero a veces si bien mi discurso ha sido

un poco abstracto y lleno de metáforas si hay algo concreto que le pido hoy a este

consejo es que mejoran el sistema de atención a vecinos que faciliten vÍas de diálogo

reales entre los ciudadanos y el Consejo y que asuman es decir diálogo, no monólogos

sea que haya diálogo s¡empre, que fac¡liten de diálogos reales entre los ciudadanos y el

consejo y que asuma el compromiso de responder siempre a las quejas que traemos por
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este medio o por otro y si fuese el caso de que no tengan las respuestas a nuestras

preguntas al menos haznos saber que es asÍ en lugar de dejar dejarnos flotando en un

mar de incert¡dumbre hablemos diálogo abierto es la única forma de solucionar esto aún

hay tiempo de cambiar el curso de este barco y arribar antes de que se hunda.------

ARTICULO VIII.

Asuntos de la Pres¡dencia,

a) Dictámenes

1.'INFORIUE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

AS U NTO PLANTEADO POR: PROVEEDU RIA-ALCALDIR IT¡ UI'I IC I PNT. ------.-.-

DICTAMEN

ASUNTO: Acuerdo de pago y ampliación por tercer año consecutivo de la Licitación

Abreviada 20221A-000010-000461 190't.

Referente a esta Lic¡tación Abreviada 2022LA-000010-000461 1901 , correspondiente a

la "Contratación del servicio de Seguridad y Vigilancia para las instalaciones del

Polideportivo".

Que basados en la solicitud planteada por la oficina de Complejos Deportivos y siendo

que éste proceso de contratación fue adjudicado a la empresa SEGURITOTAL M J

SOCIEDAD ANONIIVA, por un monto total de d14,444,597.57, por un plazo de un año,

prorrogable por un periodo similar hasta completar un máximo de hasta cuatro años, que

dicho acuerdo fue tomado por parte del Concejo Municipal en la sesión ordinaria 121-

2022, acuerdo 04), celebrada el día 14 de junio del2O2Z, por lo tanto, dicha empresa es

quien actualmente se encuentra brindando el servicio de seguridad y vigilancia en las

instalaciones del Polideportivo Municipal.----

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

173
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ACUERDO 04:

Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información suministrada a

través del expediente electrónico visible en la plataforma del SICOP y emitido por la

oficina de Complejos Deportivos y en apego a lo que establece el cartel de la Licitación

Abreviada 2022LA-000010-000461 1901, correspondiente a la "Contratación del servicio

de Seguridad y Vigilancia para las instalaciones del Polideportivo", procede a tomar el

acuerdo de adjudicar por tercer año consecutivo y el acuerdo de pago por un monto total

anual de hasta catorce millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos noventa

y siete colones con cincuenta y siete céntimos {(,14,444,597.57), monto mensual de un

millón doscientos tres mil setecientos dieciséis colones con cuarenta y seis céntimos

G1,203,716.46), por un plazo de hasta un año, prorrogable por un periodo similar hasta

completar un máximo de hasta cuatro años (siendo éste el tercer año consecutivo de

contratación) a nombre de la empresa SEGURITOTAL lvl J SOCTEDAD ANONIMA,

cédula juridica tres-c¡ento uno-trescientos cincuenta y cinco m¡l ochocientos diecisiete-,

pago que se efectuará fraccionado mensualmente y una vez recibido por pañe de la

Proveeduria Municipal el informe del servicio brindado a satisfacción emitido por el

supervisor del contrato o bien, por quien designe la Administración Municipal.-------

Por lo antes expuesto, se solicita adjudicación por tercer año consecutivo, acuerdo de

pago en flrme a nombre de la empresa antes citada, así como la autorización para que

el señor alcalde firme el contrato respectivo con la empresa adjudicada, según

corresponda

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos. -

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.
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2.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1262-24-DA|VI, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada el documento OFI-042-24-SGP, suscrito por la

señora Frania Reyes Aguirre, Coordinadora a.i de Gestión Presupuestaria, quien

traslada la estimación de ingresos del presupuesto ordinario del año 2025.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Dar por conocido y aprobar la estimación de ingresos del presupuesto ordinario del año

2025.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

Seguidamente, la Presidente Municipal concede la palabra al señor reg¡dor Wilberth

Ureña Bonilla.

. Si mal no me equivoco son '139 millones de colones aproximadamente, pero me

parece que es importante que un dictamen de ese tipo, el monto no aparezca ahí

o sea debería aparecer,

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.

De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el d¡ctamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.
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3, 'INFORIVIE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldia Municipal.

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1339-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestaria 05-2024, lo

anterior para su respectiva aprobación,

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Aprobar en todos sus extremos la modificación presupuestaria 05-2024, por un monto

de É 65, 785.723

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON

Mod ificación Presu puestar¡a

#5-2024

San lsidro de E! General, PérezZeledón

Junio 2024
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Produclos lanE.éuti.os y rdic!riles
Tintas, pjn¡n¿s v diluyentes

q.os produclos qui¡ncos y coneús

2§0,00!¡J¡!¡
200.ó00 00

:.01

20302
2.03 0l

2.01.0.r

20306

2.99

199.Ot

2.99 03

2.99.O4

29q05

Mareoa¡es y productos minéral.s y asfálricos

Máde.r y sns denvádús

M¿r.nahs y pródudos clécrncDs, relefónicos y de

M¡renales y productós de pl¡istr.o

700J00-00

i00,000.00

200,00ó.co

5é§l@0,.4q

t¡37,70r.0o

1,500,000 00

250.000 00

2,s00,000 00

50,000.00

200,00ó 00

2.01

2.04.01

20402

HFÁRA]!¡I¡fI'I,AS, REPI]ESTOS YACCESORIOS

Hcñ,be¡ras e nrsrruftntos

Represlos y accesonos

t-429S60-00

,129.860 ó0

I .00ó,000.00

?02-ooo oo

202.000.00

thrLEl, ÍarfRr.{LEs y sustNrsrRos
Df\.uisos
Úriles y ¡Br.ri¿les de oñci¡a y con¡Duro

Productos de p¡p.1, cañó¡ e ¡¡nprEsos

Úlilcs 
' 'Etenales 

de lirnpiea

Úti¡ee y Mtenales de res8nÁrdú y scgnndarl

Olros rniles, mténiEs y slninNtros diveEos

156¿E5lD

-l l j?tr trO

200.000 00 122,715.00

5¡éJl§!006 TRANSFERENCIAS CORRIEN

9 CUENTAS ESPECIALES

6.02

60201

TRAJ\S FBENCf,{S CORRIT^._fES A PEBSONAS

Ayud¿s á tuncióna.io3

6.0J

6.03 0r

60399

TRÉi AC¡ONES

§$¿7§qs
i36.47s 00

14J¿L6rr,2J

6S,785,723,00

Jq,zAvi

631.9i8-00 421

6t4,93!Jg a,v .

r 00.007.

22,Étb

205,000 00

40000 00

270,t40.00

zJ8u00-00

1,737,700 00

1,700 000 00

eJ0,0ü) 00

2.700,000 00

!!J7
2.6,4Y.

2_58v.

l 44%

4.\t)yo

2.410J61,00

159,86ó ó0

I,970,403 00

o_7¡Yo

3 00%

J.978.¡78.38

205,220 00

r8,195.00

2,4t7,948.38

1.500,000 00

586,915 00

130,000 00

L51

o 3lTr
o t&v,

2 28Y.

0 890/0

o.20Y.

5]6..175.O0

536 475 00

o.a2t/,

ü 8204

6J02JO0JX)
6,000,000 00

202,(ü0.00

zAlU!
I 12yo

t 3)v"

\]§
o.s2./.

0 3r%

0.0ó9'o

b.4to/.

425llr,E5
2769r6.8s

86,800.00

I t.5 t5.00

50,000 00

0.65
0.42Vo

0. ]]%
0_420/,

0 08v"

286.775-OO

4I,?75.00

20i.000.00

40.000.00

5.854-504 23

ll§rll-85
76.916 85

86.800 00

I r,515 00

700,!t!10,00

700.000 0ó

10,000.00

970.403.00

3.982.1t7.1-3a

205:20.00

l18J95.00

1,965,058.18

I ,500,000.00

64.200.00

r 30,0m.00

6.000J0!!J!)

6-ll00.ooo.Do

6,CO0.000 G1

6tJ.r3a.oo

.r6,422,965.00

9-OZ

9 02.01

§UMAS S ¡N ASIGÑACION PRESUPI.IESTARIA

Snm¿3 libres sin á(,pn¡.ió¡ prEstrDuesran.

TOTAL REBAJAR ECRESOS I1,45¡1.230.00 7,904,528.00
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Municipalidad de Pérez Zele¡lón Mod iJi cación Presup uestari a # 5 -2 0 2 4I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
12

t3

t4

l5

l6

t7

t8

19

20

21

72

23

24

l)

26

27

la

29

30

DETALLE REBA.IAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN YADMINISTRACIÓN GENERALES

PROG II: SERVICIOS COMT]NALES

PROGRAMA ltr: INVERSIONES

TOTALREBAJAR EGRESOS 65,785,723.00

EGRESOS. PROGRAMA I 46,422,965.00 100.00%

1.01

1.02

r.04

Administrac ión General

Audibrie lntema

Registro de Deudas. Fondos y Trarslércncias

45,7i3,027,00

35.000.00

634,938.00

98.56%

0.08%

1.3701"

i... . rr.,,-EGRESO§..P.R8§RAMA I :"11rá541230;00 r100i000/d'

2.02

2.05

209

i.to
2.11

2.16

Recohcción de Basura

Parques y Obras de Oroato

EdLrcalivos, Culturales y lleportivos

Servicios Sociales y Complementarios

Estacionamientos y Terminalcs

Depósito y Tratamiento de Basrua

t,553,374.00

50,000.00

202.000.00

2,t22,7 48.00

3,862,308.00

3,663,800.00

13,56%

0.44t/o

t.76%

18.s30/.

3l .99o/o

EGRESOS PROGRAMA III 7,908,528.00 100.000/"

3.01

3.0r.04

3.06

3.06.01

3.06.04

EDIFICIOS

Mejoms en instalaciones dc h phnta de transtérencia par,r cl
maneio dc residuos (10% utilidad)

OTROS PRO}'ECTOS

Dhección 
.lécnica 

y Esludios

Mejoras en los parques de los distrlos DanielFlores y San Isidro

5,687,700.00

5,687,700.00

2,220,828.00

r,720.828.00

500.000.00

1J2%
'7 t.92%

28.080/.

6.32%
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Municipalida¡l.le Pérez Z.eledótt Mod üca c ión Pr¿ s uDuesta riu #5 -2 0 2 4t

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
t2

l3

t4

I5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

z7

29

30

AUMENTAREGRESOS

LE IIN STOS P RP

DETALI,E TOTAL

PROGRAMA
I

Dtrccclón y
Admlnhtmción

Geneml

PROGRATI.A.
II

Sen¡lcios
Comun¡les

PRO(;RAMA
III

Ihvlrrsioncs

TOTA- POR PARTIDA 65,785,723,00
1000/o

4r,r85,r63.00

10,623,920.00

r,970,006.46

6,000,000.00

4,695,633.54

'Í,311,000.00

100.00%

62.61%

16.150/a

2.99%

7.140/o

1.99%

46.422,965.00
710/"

37,725,745.OO

6,486,220.00

735,000.00

165,000,00

1,311,000.00

11.454.230.00
17"h

2,526,108.00

2,350,000.00

2,500,000.00

4 ,O7A.122.O0

7.908.528.00

12%

933,3'10.00

1 ,7A7,700.OA

1,235,006.46

3,500,000.00

452,511.r4

0

1

2

5

6

8

RE\4LrN_ERACIOI\E§

sER\¿CrOS

MATERIALES Y SLr]\4IN]STROS

BITNES DURADMOS

TB.ANSFERENCIA S CORRIENTES

^MoRTIzACIóN

Mut.iciDt lidad de Modl n cación PresuDuest.rri Í # 5-2 O 2 4

AUMENTAR DGRESOS

DE'T ALLE GENERAT, T'OR OR.f E1'O DEL GASTO

4¡.r.oI.ú,Lao §LÁJ.%, ¡.7.1¡§¿iÉ.qa ¿.52f.!¡r,.0s gJLTAJI.!¡0 REML,NtrRACIONES

R¡rtlrNB"^.fu \¡ri DÁsrc,\s
§ücld.s Fi'¡ qn!o! rn,,s

2219.2¡¡.!r¡ g.§§fr ¡.c.9.¡.,9¿¿.4!

1,13t z2É.¡.4.84

2,rlt¡,221,qa 1,b 2J4;L9l¿q0 5!,f rc,lo

É!¡§s,l¡l¿
(riñnr¡Ír(loNlli rÁ,l.RoN^r_r§ Ar.

Gnrnb crlr firf,nrtdr Dancr

r.sf{s-itl,Qt¡ L{.YP, Jél¿!.óilJ¡l¡

. .?apTrD^ / suÉra§alu

I,IJZL
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I

2

3

4

J

6

7

I
9

l0

ll
t2

l3

t4

l5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

21

z8

29

30

Municipalidad de Pérez Zeledón ModiJicación Prcsupuesta s i5-2024

AUMENTAR EGRESOS

DF,TAI,f ,E GENERAf, POR OB.IF,TO DEL GASTO

SERVICIOS l0-62i-920.00

t.187-700.00

I 187 70('l 00

6.186.220.0fr U8?JOOJO

1,01 ALQTIII,F¡tS t.187-?00.00

t,[i7.700 00101.0: Alqurler de mquinari¿. equipo y trDbrlúño LEt %

1.02 sm14c¡als B.{stcos 2.J00.ft00.00

700,00ó 00

l,«D,000 00

6{10-000_00

600.cx10 fi)

I0202 Sc^ició ¿é cncreia sld.iñ.. Iy¡
2 43%

70c,0cr0.

r.G)0,0cD.102.04 SÉn i.io de lclecoErica.¡oner

l 0.1 smlIc¡os cot\1üc¡ALE y F¡NANCII¡OS ¿-5{,0-OO0 00

43m.0ó0 00

200,000 00

4J00J00J10
4.«».000.00I030r 6 541/¡

o 30Yo

100,000.

1.03.04 200,0tx1.00

1.0¿ sm\,tclos frEcrsfióN Y APoYo

OlDs senrcios degeerión I apo!o

JJM
3 45%

a_33%

ftoa0,00
400.000 00

200-001, o0

r t6,0m.

l,ó70,120. :00,m0
lü199 216.m0.00

t.08 T'AN'IE\'¡NI!,\'IO Y R@ARACION 0. r.¡ól"

a 15Yo

50-000 00

50,000.00

.100J00J0
1.08 05 Nl¡nleninnento y rep¿mció¡ de equDo d. lranspo'ie I00.0tx)

50,000

t00,fi¡l
l08qq Munl.nimenro \ Ep¿rución .le órros cq,'Lpos

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2-t90/n 115,000-00

2_Ot PRODLCTOS QLIMICO§ YCOÑE{OS 2,51%
0 99yr

) 5)?/a

úQoJotuD
600.000 00

J,!IEJI.6Jó
;l8.ll6 4ó

I .000.000.00

2.01.01 C.rlrstibles y h,bri.atrrcs 648,316 4ó

I 0m 0(.)lt óó201 04 'lrl¡s, pirxrms y drluyentes

2-O4 HB.RA¡IIE\¡T S, RE,I]ÉiTOS yaCCf§ORrO§ o_260/"

0.:6%

35-OOO 00

35,Cr00 00

t-¡r,.690-00

t16,ó90 fio2.04.02 Rétuesros r' áccosoros I7t,ó90.00

2.99 U-TILES, MATMIALF§ YSLI¡¡NI§TROS DNMSOS 150.000_00

50,0{x)00

1Cr0.000 00

0.L30/¡

0.08%

0. ti%

r00J100,00 50-000-00

50,lfr0 002.99 0t Utiles, mteri.les deoficinay có pulo

2.9 Af Prod¡c¡os de p¡pel. carón. i,rprcsór 100,m0 00

5 BIENES DURADEROS 6J00J00.00 9.12%. Jt00J0!t00

5.0t nlAQU¡l\-aRta, Erlurpo y luoBILIÁRIo L¿00,o00.00

| ,400.0co 00

icn.0cxt 00

50t 04 Equrpo y rEb Eno deoti.iná I300,000.00

501 05

5.02 co¡§sTRtrccIo\ls. aDtctoNEs Y MDtoRAs 3_500-000 00

1,000.0co.00

5m,c$0 00

50202 Vd5 ile corruni(acrcn lere!úe 4.s6V.

o.16?/a5 01.07

5.99 BIE{ES DT]RADEROS DIVFRSOS

cóDr ,TDTAL

Cll\IEAL
P¡OGR,{\IA

59903
60!L0t¡0fin

óm.000 00 o.91% ó00,000

3-500_000.00

500.ü10 00
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Municipqlidad de Pérez Zeled¡ht Mtxl i fi cación Presu p u estaia # 5-2 0 2 I

AUIVTENTAR EGRESOS

DETALLE CENERAL POR OBJETO DEL GASTO

. TSIAL
GEIER^I,

PROGBA,II{
E

6

6,03

60301

603S9

6.06

ó.06.01

8

E.02

8 02.06

TRANSFERENCIAS CORRIENTE

O IlrAS TRANSFITENC¡AS CORRIEYIES AL

AMoRTIZACIÓN

^MoRTrzacróN 
Dri pRÉsTAñ)s

,\rhriacún d. présr¡,res de l¡stirLrciones Pú6licá!

TOTAL AUM ¡:N'IAR EGRESOS

4-695-ri3¡-54

it 5!0,ó1314

4J18.631 5'l

l-ót¡0!100
165,000 00

.!.¿u.@s.g¡

liu,tt0{100
| .l I I ,000 0c)

6S,r6§,7!3.00

1.t{rh

a;.89r/^

o.3l %

4-25

o.254/a

l¿9,itr

I _9901

tÉ§.0a!.0!¡

Lélqt!|,o!
165,000 00

t¿!l.0!0J.0

t llt ono00

1J 1 1 ,00o 00

.16,¡22,965.00

L04J¿¿0A

L9¿!.U¿qA
202,0ü0.C'0

1,876.11:.00

! !,{54¿30.0o

452.51t.54

451.51I 51

7,904,524.00

Lltunlc¡pt lirla.l ¿le I'¿rcZ .zzte¿I.t , Llo.liJtica ci ón P,cs,tpae-na.ia #-t-2O21

I

2

3

4

5

6

7

8

I
10

1I

12

13

14

15

16

t7

t8

19

?0

71

22

73

25

26

27

28

29

30

DIE-I'AI,I-E ALTIVÍ E N'I-A[' EGII¡JSOS

l.r¡o(ir¡,\r\4a r: Drf¡ECCróN }, At>N, rN rs'r-E¿a.(_-róN GEFIETaAT-ES

EG¡RESOS PF'OGRA¡\^A I 44.122.9EC.OO

A.lminlslrosiln aicncral

Regisrro .rc r)uLrt.s, Irrrn(tr)s y 'tia¡rs¡ijrcrÉir¡s

EORE§qEIFROCRAMA II 11r.t64,23O.OO noo.ooca

¡a!'cokrc.i5n rle Ilusrú.
!¡arqlrcs y l:)t r¿s dc ()rDDkl
¡-1.:luca(iw.)s, Cl ultrErles y ¡)cl,odúds
ScrvÉbs Sóciolcs y (:oúrllcmcDrarbs
¡:lslnci()narñÉn1()s y l c'¡riN¡lc§
¡)cpfls¡b y'I r¿rhmicnt() dc ¡].isuh
Manle¡linlicrlú' .1c Iidilicii"

t3

PROGFTAI\,IA I¡ : SEI<\/TC-IOÉi CC' M L]NAI-ES

Plaro<;Fa^ivf A III: Iñ¡\¡EFaSI()N ES

lvrqioros §n insbl¿lcirres dc l¿r pLrnid dc lraóstijruncie para cl
ttu¡rjd .tc rcs¡du,\ (lorru utili.la(i)

.ToTAI-. ALI]\IÍ E1§:T,{R ft ,:: 65,'rA3:f23.OO

1J-22'.r'

z9!!'no-rRos PRoYECt-os
l)ücccirin r'úcñicq y ttslu.ti)s
N4cioms cn bs pDr.rl,cs.lc L,s.lilrrir(rs l)snÉt trkrr.s y Sun rsirlro
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Mu n i c i p a I i dad de P érez Z el edó n Modilicación Ptes upue s ta¡i a 15-2024
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ANEXO No. 2
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESOS

( milloncs dc colones I

Elaborado por: Frania Gahriela Reves Asuirre lS/06/2024
CoordiDadora Cestión Presupuestaria a.i

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala med¡ante acuerdo aprobado con

PROGR-{}fA
I

}ROGRAIUA
tr

5.fl4

5.16

10.50
6.ór

3.89

(s.34)

{,5,81)

GASTOS DE CONSLMO
R.EMUNERA.CIONES

Sueldos y salarios

Contribuciones sociales

l,¡.2 ADoutsICIóN DE BIEI¡ES y sr.tRVICtos

TRA¡iStrf, RENCIAS CONRIENTES
Translerencias corricntcs al Secor Privado

i.t
t.1.r
1.1. t. I

t.1. t.2

1.3

1.3.2

(2. r 0)

3,88

3.88

(3,67)

(0.61)

2.50

t.90
0.60

0.08

(3.s0)

3.00

0.s0

0.08

!.ONMACIóÑ DE CAPITAL
Fldificac ionc s

Vías de comu¡icacbn

Instalac ione s

ADQt]ISICIÓN DE ÁCTIVOS
Maquinaria y equipo

ibles

2.2.t

2.2,4

2.t.t
)t)
2.1.4

2.1.5

AMOBTIZ4.CIÓN
Amorl¿ación intema

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS3.4

3.3

3.3.1

4.t,
.1. t.l

§um¡s s¡n asignsc¡ón

Sumas sin asignación

{0.00) (0.00)

nueve votos. -----
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a f¡n de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.

4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía lVlunicipal

OICTAMEN

Analizado el documento OFI-1 314-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien remite la reserva presupuestaria para hacer frente a los

incrementos salariales del año 2025, dato que debe ser incluido dentro del Plan

Presupuesto Ordinario del año 2025.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Aprobar una reserva presupuestaria de un 3% para cubr¡r los aumentos salariales del

aio 2025, para que se incluya en el Plan de Presupuesto Ordinario el año 2025. -----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.
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5. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1322-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada quien traslada el Presupuesto Plurianual 2024-

2027 versión ajustada al presupuesto extraordinario N'0-2024, lo anterior en

cumplimiento a los lineamientos de la Contraloría General de la República, lo anterior

producto de ampliaciones en las justificaciones de los ingresos y gastos de dicho

presupuesto

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO O8:

Dar por conocido el Presupuesto Plurianual 2024-2027 versión ajustada al Presupuesto

Extraordinario N"0-2024, lo anterioren cumpl¡miento a los lineamientos de Ia Contraloría

General de la República, según las ampliaciones en las justificaciones de los ingresos y

gastos de d¡cho presupuesto, conten¡das en el documento que se adjunta al presente

acuerdo.-----
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

tNFoRMActóN pLURtANUAL 2oz4-t027
REvlgtóN y NUSTES coN pREsupuEsro ExrRAoRD|NARto N1l.mz4

1- INGRESOS CORRIENIf€ 8,187.03 8,695.18 0,?35.65 9,910.55

1 1 2 0 00 00 0 0 000 rMPUEsfós soBRE LA pRoprFDAal 2.650 50 27$m 2 922 1A 3m429

1.1 3 0 00.00 0 0 000 lr\4PuEST0S SOBRE SIENES Y SERVTC OS 2,015 00 2156 05 2,306 97 2 468 ¡6

I I I0 00 m 0 0 m0 orRos tñcRESos mBUfARtos 105 011 11025 115 76

I 31 0 00 co 0 0 000 VENTA oE BIENES y SERV|C|O§ 2.924 85 312S 59 3 Ua€,7 3 543 07

1 3 ? O OO.@ O O OOO INGRESOS DE LA PROP¡EDAD 34.60 36 33 38 15

I 3 3 0 00.00 0 0 0o0 MULÍAS saNcLoN E§. REI\¡a"rr s y cor¡,4 tsos 240.40 265 0¡ ?78 n
I 34 O OO,CO O O Oi]o INTERE§E§ MORATORIOS 177.95 186 85 206 00

T.390 M.OO O O MO OTROS INGRESOS NO IEIBUTARIOS 050 055 058
IHAN§FETIENUIAS gOI{FIIEN IES OEL SECTOR

3a 23 44 26

2.INGRESO§ OE CAPITAI" 4,296.22 ¡,329,08 4,r72.37 4,¡f6.10
2 4 1 O @ OO O O OOO TRANSFERENCIAS DE CAP IIAL DEL SECTOR
PÚBLco 426 22 4 329 08 4,37?37 441610

3 INANCIAMIENTO 3,043,04 1,t03.32 '1,83¿0¡l 1,880.05

31.r 0 00 00 000m PEÉsTAMos olREclos 811.10 200.00

3 3.1.0.00 m OO0O0 Superáül ibB 1,256.33 500 00 500.00 500 0o

3 3.?.0.@ 00 OO0O0 Superáül especfco 1,016.55 120332 1,332 0¡ 1 380 05

TOTAL t5,5ó7.23 16,017.68 16,4{0.07 ,6,106.70

IN6RE§ÓS 2i21 2025 202G 2027
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1. GASTO CORRIENTE
7,{9§.13 T 737.C4 0€s.21 8.260_28

1 l l REMUNERACIONES 3 8e¿ ¿l 4mo94 4 124 97 4 244 6¡

1 1 2 AoeursrcúN DE BTENES y sERVtctos

2,609 24 I 687 52 2 76815 2.851 19
I 21 lñt€resés lñemos 102 94 96 76 9o 96

1 31 fGnsfe.eñc ás corenlés alS*lor Públr.ó
652.32 691 45 732_94 776.92

1 3 ? Tránsfsrsnc ss conéntes 3lSÉlor PrEdo 240 65 270 39 2a6 62
2, GASTO DE CAPITAL 5,r38.87 6,318.21 6,359.0! 6.496.03

327 15 333.69 340 36 u7 17

2 1 ? VÍas de comlncácón

4,765 49 441314 4.861 27 4 958 50

2i5Orásobrás
1,157 21 450.00 400 m 400 00

2 21 Maq! nár¿ y eluipo

578.86 607 80 63€.19 670.10

1m.17 113 58 119 26 119 26
2 31 Tra¡sferenc ás de capita alSeclor Público 1.S9

3, T¡ANSACCIONES FINANCIERA§

867.54 s3'1,¡t2 1,056.77 1,321.39

3 31 Anro¡1iz¿cióñ ñleña 957 54 931.42 1,056. 77 13213S
4. suMAs stN AstcNActóN pREsupuÉsraRra 16r¡.70 30.00 35.00 ito.o0

TOfAL r5,3É7.25 r6,01¿$ 1e,w.gt 16,106.70

6¡§TOS 2024 2025 2026 2027

\¡ncul.o¡ón con objstlvos Co rr¡.ll.noylargo pl¡zo:

INGRE60S
t. INGRESOS CORRIENTES
1.3.1.0.00.00.o.0.000 vENfaDE BtENES y sgRvtctos

Gestión Desarrollo Ln¡epral del Ciud¡d¿nov Meioramiento de a Cálidad de V daEje3:

P¡o,¿rañá Gertióñ Cukural
Obietivo d€lProÉrámár p¡omove. la sestión y el des¿rollo Cull!rál del Cántó.
SERVICIOS /PROYECTOS 3.4.1 Fortalecimie¡to d¿l sectorcultLrál.añróñál

.r.4r.o.oo-00.o.0.000 f RAtJsFERENctas coRRtENTES DEL
sEcroR PúBLtco

Gestión O€sarrollo lñrerral del Ciud¿danov Meioramiento de ¡ Cálidadde V d¡Ej63:
F¡orrama 5eNicios económicor sociales

Cóñsól dár Lna ge!t óñ adé.uadá pára l. protÉcc ón soclal permanente, a pan r

de as rn¡.iativas erlsteñtes éñ el cañtón

Objetivo d€lPrográmá:

SERVICIOS /PROYECTOS 3,1,1 Servicios sóciales

2 4.1.0 OO.OO.O,O,OOO IRANSFERENCIA§ DE CAPITAL OEL
2, INORESOg OE CAPITA-

SECTOR P
Gestión DEsarro lo Económico Soste.ibl¿Ej€1

Procrama Gertióñviál

Lo8rar un esrado de al ñenos bueño dé as vias €nton¿les, medlañte la
interyen. ónv meiora de a tuperilcie de ruedo, puentesv alca¡tarll ado.

objetúo delPrcgráña:

SERVICIOS /PROYECTOS 1.2.5 Cumolim enlo a PGA ?O?G2024

3. FINANCIAMIENTO
3.3.1,O.00.00.O,0.00O Supcr¡¡v¡t l¡br.

Gestión oesarrollo Económi.o sosteñlbleEj61

Mejora coñstañle en a Admln stracrón y reslstio de a informá. óñ financie¡.
derivadá de la ¿crividad d€ Gobierno Loca .

Objstño delPrográmá:
Adminisración Hacendarla
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sER\¡CIOS /PROYECTO§

obl€tño dol Prosrgmá

con ob¡.trvo. d. ñdr.ñó y l.r9o

ñD .le rrensveGe en e
desarolro dé

Obléliw del Pr@ráñÉ:

de Dropic,ar m.ioras
Obtellw d.l ProgramE:

Dés¿ro lo, melorañreñrD

i.o sósr€ñ;bre

oblérl@d6l Prog16má:

oe5ófo ró? ñelor¡óicnto
á.dr!des ñorrrces

ObietiEdol Proq.ám.:

del c ud.dáño v vc,6,¡ñic

sER\¡CIOS /PROYECfOS
oremi..rú dé ri c:r dád ¿€ v¡¿a

Obj6tivo dorProsÉñá

AERVICIOS /PROYECTOS
y Mañejoso eñb€déRéc

sER\¡CróS /PROYECTOS 2.1.1eiore d€
v M.ñejo sortcñ b édc Rec

bueno de ras vras Gntonárés_ mediarre r.objotivo d.rPro€rama

SERVICIOS TPROYECTOS
Gestióñ oe*rro ro

oéra oro, ñelor.ñié.to de ras .¡pa¿idades, rp¡rudés vobjotNo d6r Proer.ñá

dé ros rés'duos que se c€ñe¡an €n e

obl6t¡vo dérPro§ramá
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GASTOS

1. GASTO CORRIENTE

1.I.I REI¡ÍI,JNERACIONES

1 Gestion Desarrollo Economrco So5tenib e

P 1.7:

Objetilo del ProÉramai
administcrde form¿ efectiva, los serv cios úblicos munici

SERVICIOS iPROYECTOS 1.7.4Cump imiento a PGA 20282024
Ejez: Gestión Ambie¡tály Manejo Sostenible de Recursos Productivos
Programa 2.1i Prog¡ama de Manejo lnteBralde Residuos Sólidos
Objelivo del Programa:

Maximizar la gestión i¡tegrada sotenible d€ l05 residuos que se ge¡er¿n en el

ca¡tón n apegoa la legklación vigente en esa materi¡.
SERVICIOS ,PROYECTOS 2.1. 7 Cu lmientoa PGA 202D2024

1,1.2 ADOUTSTC N OE BIENES Y SERVICIOS
I 6e5tión Des¿Íol o Económico Sortenible

a 1,1 Adminisración Haceñdária

Objelivo del Prc!ramai Mejora corst¡nte en a Adm nistración y rcglstro de l¿ infornración fiñanciera

derivada de la ¿ctividad de Gobier¡ó Lo.¿I.
tos /PRoYEcTos LLI Plan ficaclón y

Gestión Ambiental Man Sostenible de Recursos Prcducllvor
Prcgrama 2.1 P¡ograma de Maneio lntegralde Residuos Sólidos
Objetivo delP¡ogram¿

^/laximl¡ar 
a gestión inte8rada soster¡lble de lo5 residuos que se generan en et

Cantói, en apeSo a la leEisl¿c ón viRente en esa mater a,

SER\1CIOS /PROYECTOS 2.1.7 Curnpl miento a PGA 202F¿024

Cestlón Desarrollo Económ co Sostenible

a de Cestión de servicios púb icos municipales
Objetivo del Programa

admi.istÉr de f orma Électi
SER!1CIOS /PROYECTOS 1,7.4 Cumplimiento ¿ PGA 202G2024

Gestión Desaro lo Econónrico Sostenlble
ProgEma'1.7i Pro8rama de gestión de servlcios públicos municipales
Objetivo delProgramai Forta ecery administrar de forma efectiva,los serviclos públicos municipales
SERVICIOS /PROYECTOS 1.7.5 Servicio mercado y terminal
Eje3 Ge9ti ol Desdrol'o rteg'aldelCiJo¡da^o, Veiordr e-lo oe ld CalidBd de Viod
Programa 3.4:

am¿ Gestión Cu tur¿l
Oblel¡vo del Programal PromoverlagestónyeldesarolloCuturalde C¿ntón
SERVICIOS /PROYECTOS 3.4.1 Fonaleclr¡iento del sedor ct¡ tural cantonal
Eje3: Gestión Desarmllo lntegral delciudadano y Mejoramlenro d€ la ca i¿ad de Vidá

rema 3.1 Program¿ Se rvicios económ¡cos Socia es
Objeli\o del Programa:

Consolidar un¿ testión adecuada para la pruteccióñ soci¿l permañente, a parti

de las iniciativas existentes e¡ e cantón
SERVlCIOS /PROYECTOS 3.1.1 Servlcios sociales
Eje3i Gestión Desarrollo lniegrald€l Ciud¿danoy [4ejo¡amiento de la Calidad de vid¡

ma de Se uridad atención Ciudadana
Obletivo del Prcgrama:

Mejorar las condiciones d€ seguridad y el setuicio ¿ c udadano para proteser su

ntegridad fGica, su bieñ€star t€¡era , sus poseslones e interesEs, conservañdo

elo¡den público colaborandoco¡ a usticla auxiliaadoe¡ lase¡ne
SERVICIOS /PROYECfOS l.l I Fortalecimiento del serviro de conrol

Sost€nible de Recursos Product vo§
Ptc4,nmat 2.2 programa de Promoción y Divulgació¡ Ambienr¡l
Objetúo delP¡ogramai

gar ¿ct v¿mente ta Gestión Ambi.ntal cantonal
\lCtOS /PROYECfOS 2.2.2. Foraledmienro de la ¿ctrvrdad de Promoción

Eje 5r Gerlón Eficieñte, Transparenciay Rendición de C!entas
Pmgrama 5 3: p¡ograma Gestió¡ de Rlergos yAtención de Emers€nc ¿s

Objetúo del Programa:

Propiclar que ¡ gestió¡ de riesgos sea incorporada corno eje transversal en el
proceso de eestión, planificaclón y desarrollo de lo5 P¿nes, Programas y

Proyectos de la Municlpa idad de Pérc¡ Zeledón
SER!1CIOS /PROYECTOS 5.3. l Fort¡lecimiento de la Gesrión de Ries8os y Ateicióñ de emersenc as

Gestióir De5arollo E.on óñi.ó SóstÉ n iblé

P 1.6: lnf f aestruc'!ura comunal
Objetivo delPrograma Fort¿ ecimiento de la infi¡estruclura cofiruñal, a fin de propiciar mejor¡5
SERVICIOS /PROYECTOS 1,6.2 Fo rtal€cimiento al Proceso de Proyectos Municipa ee
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1.3.'1 Tr.n6f srenclas corrle alSector Públ¡co
Ejel Gestión 0esarollo Económicó sósréñiblp

Admlhist rá.ión Há.8ñd¡ri¡
del or¿co.slante en la Admrnrsracioó rode la informac ón fina¡cier¡

sER\4CtOS /PROYECfOS ó. yge5tión hacendari¿

1.3,2 Transferenclaa corrlenies al Sector Prlvsdo
Sost€nlble de Becu6os Prod!ctivo!

ñd 2-1 rálde nesidLos Sólidos
Obielivo del Maximiz¡r a aestión in tes.ada soste¡ible de los residlos o
SERVICOS /PROYECTOS 2,1,7 cumDlimieñto á PGA 202t!2D2¿

GASTO DE CAPTAL
1.1 Edificaciones

Ejel Gest ón Des¡ro lo Ecoñómicosostén ble

o ádmi¡israr de f orma efectiv¿
SERV]CIOS /PROYECTOS 1,7,55eNic o r¡ercádo
Eie2: Gestlón Ambienta v Ma.e o Sostenibl€ d€ Rp.!B

2.1 m¿ de Mañelo lnterrá
Objelvo del Prográma

Maximi¿¿r a gestión ntéBráda sortenible de Ios res duos que se eeneran en et
a la legislación vi8eñte eñ esá materia

SERVICtOS /PROYECTOS 21.1

2,1,2 Vras de comunicación
1 Gestióñ Desanollo Ecorómico Sostenib e

Pr@rama 1,2 Proprama Gesrióñvi¿l
Objeiivo delPrcgrama:

Log¡ar un €stado de al menos bueno d€ ¡r vi¡s ca¡tonaLes, mediañte ta

SERVICIOS /PROYECTOS

2.1.5 Olrss obras
Ejel Gestión Dés¡rollo E.onómico Sostenible

Áña 1-6 ña lnfrae structu ra co muna
Objelivo delPrograma:

Fortalec mienlo de la lnfraest¡uctura comunal, a fin de p¡opiciar ñeloÉs
omunales e. él .ántó¡.

SERVICIOS /PROYECTOS 1.6'¿ aortalecimiento al Proceso de P

Ej61: Gestión De§arro lo Econóñico so§téñ bie

se!tióñ de seNicior púb1ico§ municipales
Objelivo del Programa:

admiñistrar de forña efecti
SERVICtOS /PRO\€CTOS 1,7,4Cur¡pl mlenro¡ P6A 202+2024
ae4 Gest ón del Orden¡ñiento f€ ito¡ial

O bj€tivo del Programa

Orientar y admiñirrár el desarollo lis co cañtonal y la utili¿ació¡ de sle o,
ñedianre el orde¡amlento ter¡itorial

SERVICIOS /PROYECTOS llmiento a PGA 202e20¿4
Eje3: 6estión Desarro lo lntesr¿ldelCi!dadano v Meiofamieñto de la C¿l dád de Vidá
ProgÉmá 3.5i ProCr¿ma de Deporte y recreación
Oblelivo delPrograma

Oerarollo, ñejoramiento y con5eryaoón de las .¿pac dades, áptit!des y
acritldes motrices de los hablta.tes del cantón, por medio de la prácric¿ de
actlvid¡d6s f isicas, deporUvas y.ecreativás

SER\rcloS /PROYECTOS 3 5,3. cumpl¡m entoa PGA 202cl2024

2.2.1 lJbquinaria y €quipo
Eje 5: Eficieñte, Transpa¡encia y Reñdic ón de Cuentas

rama 5,'l
Objelivo delPrograma:

Mejorar la gestió. públi.¿, a fi¡ de elev¡r la pe¡cepcióñ que tiene la.iudadanía
sobre elt.abajo de gobiehD local, mediante e mejoranrienro continuo de a5

rentes dependencias municlpa es,
SERVICIOS /PROYECTOS 5.1.1Cu imieñto a PGA ¿0?G2024
Ej61: Genión Desarollo Económico Soste nible

Programa de sestióñ de setuic os públicos municio¿les
Objelivo delPrograñá:

admi¡isirarde forma efectlva, los serviclos públlcos mun cip¿ es
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SERVICIOS /PROYECTOS 1,7,55eryicio mercado y terri]inal

Eje3: Gelió"Desáro"olrtegra oel(iudaoanoyVejoranienrcoe laCalioadoeVida

Proorema 3.1 Pfograrna Servicios económicos Sociales

Objetivo delPrograma:

C0nsolidar una gestión adecuada para ja protección social permanente, a p¡d r

de las iniciat vas existentes en elcantón

SERVICIOS /PROYECTOS 3.1,1 Servic os sociales

Gestión Desarroll0 lntegfal del Ciudadano y N¡ejoramiento de la Ca idad de Vida

Programa 3.'1: Programa Servicios económlc0s Soclales

objetivo del Programa:

Conro idar una gegtión adecuada para a protección social permanente, a partir

de las lniciativas existentes en el c¿ntón

SERVrcOS /PROYECTOS 3.1,1 Se11,lcios sociales

Eje3 Gestión Dpsarol0 nteAra de Ciudadano v f,lejoram iento d e la Calidad de Vida

Programa 3,3: Proerama de Segurid¿d y atención C¡udadana

0bjelivo delPrograma:

llejorar ¿s condiciones de segufidád y el seruicio a ciudadano para proteger su

integridad físic¿, s! bienestar general,5us posesiones e intereses, conserv¿ndo

e ordenpúbllcoco abolandoconlajustici¡yauxiliandoen asemergenclas.

SERWIOS /PROYECTOS 3,3,1 Fortalecimiento del servici0 de control y seguridad ciudadana

Eje2. Gelión Ambientaly ltlanejo Sostenible de Recursos Productivos

Prooremá 2 1 Programa de Maneio lntegral d€ Residu05 5ólidos

0bjellvo del Programa

lvlaximl¿ar la eestión ntegrad¡ sostenlble de los residuos que se generan en e

Cantón,en apegoa a legslaciónvigente e¡ e5a materl¿.

SERWIO§ /PROYECTOS 2,1,7Cump imie¡toa PGA 202G2024

EjÉ1 Gestión Desar0ll0 konómico Sostenlble

Programa 1.7: Programa de gestión de !erylcl0s púb icos tÍunlcipales

0bjet¡vo del Programa

Fortalecer y admi¡istr¿rde forr¡a efectiva, los serviclos públicos munlcipales

SER\4CIOS /PROYECTOS 1,7.1Admin lración de SeNicios

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Públ¡co

Ejel: Ge5tión Desarollo tuonómico Sostenible

Progmrna 1.21 ProgramaGestiónvial

0bjetivo del Pro$ama

Lo8rar !n est¿do de al men0s buen0 de as vias cantonales, mediante la

intervenció¡ y mejora de la superficie de r!edo, puente5 y ¿ cantarillado,

SERV]CIOS /PROYECTOS 1,2,3 Planiiicación y Gestión Vja Mu¡icipa

3.3, 1 Aírortización intema

Ep1: Gestión Desarrollo Económlco 50stenlble

Programa 1.7 Programa de gestió¡ de seryicios públicos munltipa es

0bjetivo delPrograma:

FortaLecery admlnistrar de I0rma ef€diva, los seruicios públicos municipales

SERV1CIOS /PROYECTOS 1.7.5 Servicio mercado y terminal
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Silüa Vál\erde Veqa

Coordinadora a.i. de Proceso dE Ha.ienda
Jefr'y Montoya Rodriguez

Al(alde Munlcipal
Res n5able Re ns¿ble vincu ¿aión con la lanific¿ción

ldentif icac¡ón de riesgos yeventuales ÍEdidasl
Entre los principales riesgos en el tema de los ingresos se logró identifcar la posibilidad de ocunencla de una situación externa que afecte el
compoíamiento de los ingresos (como ya ocurrió en el 2020 por e] efecto de la pandemia) para disminu I este eve¡lual riesgo, en a
elaboración de las prcyecciones de ingresos se trabaja de mañera conservadora, tratando de seragresivos en los cálculos, incluso se está
utilizando una proyección de ngresos utiliza¡do un porcentaje de crecimie¡lo menor al que muestran los datos histó¡cos, con ta fnalidad de
alineamos con un e8cenario conservador. Existen lembién riesgos asociados con cuenlas parlicllares, a las cuales se es brinda un
seguimiento indüdual. claro está que en elmanejo de los ingresos teñen gran impaclo las pollticas de apoyo a los contrlbuyentes que delna el
Concejo o la Alcaldh, pues un polillca laxa podrh ocasionar una sesible disminución en los ngresos. Este es u¡ resgo que s empre estará
presente, pues en los últimos años se han emilido diversas leyes que I eden a brindar benefcios a los conlribuyenles y como consecuencia a
afectar al erario muncipa.

Por ellado de los'gastos", de momenlo el principal riesgo está asociado con un factor elerno, como lo es a nflación y en especiale p¡eciode
los combustibles (aunque en la actualidad los precios , pues muchas de las actiüdades de la Muñicipatidad servicio recolección de basura y
mantenimienlo de cam nos, consumen gran canlidad de combuslib e, por eso se trató de preveer un mayor consumo de reculsos para la
adqusición de bienes y §ervicios. Si bien de momento la iniación ha cedido considerablemente, no se puede descanar un repunle Ellipo de
cambio de r¡omenlo se percibe como un aspecto positivo. pues ha legado a niveles mi'rimos históricos, pero según e criterio de los
econom stas, eslá muy cerca el momento en que el dólar se aprecie, lo cual podrfa qenerar un im pacto para la I\,lunicipa dad, at no ser
generadordedólares.otroriesgoeslanoejecucóndealgunosproyectoseneltiempoorginalmentepreüsto,paralocualennuestras
proyecciones estamos partendo delsupuesto que no todos los recursos se ejecularán dentro de lo preüsto y se reiejarán en recursos de
vigencias anter ores. Se tiene prevlslo para e m es de ju io, realiza r ! na revis ión de estas proyecciones de ingresos y gaslos, para inlrodlcir os
ajustes delcaso. Como apoyo a este esfuerzo por disminuir resgos, lantg Ios i¡gresos como los egresos se monitorean peft¡ane¡lemenle y
Se eabola un nforme, ta¡lo ñengualCOr¡O trmeslra, con recornendaciones para alenuarlas desüaco¡es

Supuestos Tácn¡cos utllizados para las proyecc¡oneG de ¡ngresos ygasto§:
/TIGRESOS: Para el 2024 los ingresos sé ajustaron de acuerdo a los recursos incorpotados en e¡presupueslo extraordinario No. 01-2024, por la
slma totalde #1.679.21 r¡ illones, prolenientes del s uperávil libre y espec ífico del elerc icio económ ico 2023. De momenlo no se considera
necesario realizarolrcs ajusles a los ingresos de|2024. Para los años del2025 al2027los cambios quese refejan son lo9 quesederivan de la
variación de las eslimaciones 2024, es decir, los montos para los siguientes años varhn, pe¡o siempre manteniendo los supueslos para su
cálculo.

E¡lre los aspectos revisados están el comporlámiento y pe¡speclivas de la inflación, precio de los combuslibles, comporlamienlo de los
ing resos, especialm enie los propios, ind cadores de actvidad com ercia y construcliva, expectát \os de gestión de créditos, y olras rn ás. Para
los años 2025 al 2027 se estima un 6¡ec m¡s¡19 p,rmedjo del 57o anua .

Para el 2024 los gastos se han estimado sLrmando a lá proyección realizada en el pre6upuesto ordinátio 2024, los gastos incluidos en la
pmpuesta de presupuesto elraordlnario N".01-2024, por un monto total de É 1 679.21 millones. para los siguienles años semantienen los
mi§mos supueslos, pero lógicameñte Ia mayorh de ¡os montos de cada año varhn, aleEtat referenciádos con el año 2024. Para los años 2025

2027 se proyecla que los GASTOS CORRIENTES crezcan anuatmente a razón de un 5%

Referencla delAcuerdo en el quo el Jerarca conoció la información plurianual:
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidenle Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos

De forma posterior la Presidente l\4unicipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.

b) MocroNEs

6. 'IVIOCIÓN PRESENTADA POR LOS SEÑORES REGIDORES LUZ MARíA

GODÍNEZ MÉNDEZ, DAHIANNA MENA RfoS, EDGAR I\¡ENA RODRíGUEZ,

WILBERTH UREÑA BONILLA Y RUNNY MONGE ZÚÑIGA, CON DISPENSA DE

TRÁMITE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que, este Concejo Municipal, en sesión ordinaria 0O7 -2024, acuerdo 05),

celebrada el día l1 de junio de\2024, d¡spuso la aprobar la creación de nuevas plazas

bajo la modalidad de sueldos fijos, transformación de plazas que actualmente están en

la modalidad de Servicios Especiales a la modalidad de Sueldos Fijos, recalificación de

plazas en sueldos fijos, creacíón de nuevas plazas en la modalidad de Servicios

Especiales, aprobar las plazas actualmente existentes bajo la modalidad de Servicios

Especiales y que se incorporan nuevamente para el periodo 2025, reasignación de

plazas servicios especiales y que tienen reasignación para el año 2025, siendo dichas

p lazas i n corporadas P royecto d e P res u p uesto O rd ina rio 2025.--------------

SEGUNDO: Que, mediante OFI-1 '16-24-PHM, suscrito por la señora Silvia Valverde

Vega, Coordinadora a.i de Hacienda [Vlunicipal, trasladó el INF-010-24-PHM, en donde

consta la viabilidad financiera de Ia incorporación de dichas plazas en el Presupuesto

Ord inario 2025.--------------
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TERCERO: Que, por error involuntario, en el acuerdo supra citado no se mencionó la

aprobación de la viabilidad financiera para Ia incorporación de las plazas indicadas en el

considerando primero, siendo este aspecto necesario para su respectiva incorporación

en el Presupuesto Ordinario 2025 y su rem¡s¡ón a la Contraloría General de la República.

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 09:

1. Dejar sin efecto el acuerdo 05), de sesión ordinaria 007 -2024, celebrada el l1 de

junio de 2024, por lo expuesto en los considerandos anleriores del presente acuerdo. -

2. Aprobar la viabilidad financiera para la creación de plazas, incluidas en el proyecto

de presupuesto ordinario 2025, según informe número INF-010-24-PHM, suscrito por la

señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal.

3. Aprobar la creacrón de nuevas plazas bajo la modalidad de sueldos frjos,

transformación de plazas que actualmente están en la modalidad de Servicios

Especiales a Ia modalidad de Sueldos Fijos, recalificación de plazas en sueldos fijos,

creación de nuevas plazas en la modalidad de Servicios Especiales, aprobar las plazas

actualmente existentes bajo la modalidad de Servicios Especiales y que se incorporan

nuevamente para el periodo 2025, reasignación de plazas servicios espec¡ales y que

tienen reasignación para el año 2025, , siendo dichas plazas incorporadas Proyecto de

Presupuesto Ordinario 2025,[aly como se detallan a continuac¡ón:

l. SUELDOS FIJOS (Creación, trasformac¡ones y recalif¡caciones):
Crea(l6n de ñuevaÉ pln¿¿s en la mod¡lldad de Suddos Fllos

c¿ nBd¡d d¡se de prEúto o'¡c¡na Perlodq
l opelativo tB chofef 12 mese s
z Opel?trvo 1A Tratamento d€ Desechos l? meses
1 OPefa tivo 1B F¡n€a Hun c¡p¿l

TOTAL SUELDOS FL¡OS l,lUEV^S

¡¡a qi* adr¡a nle (ll¿Í c¡i l,¡
Érrv¡d§i G, a la mEdáIdad de 3udd€

§: (ú le (r¡ *¡ úE Rrsr¡ro:

lüf^1 §rnv¡cros ¡sptctitEs fluf\ As

rr¡

(¡Ílld¡r, Ct¡s. ali e¡rad¡o
,

Ofichá
ila tolr: úr¡ (}n de n¿sdl]§s

¡ Q,§.:,I¡I O : C Afud.! ¡Ir meróñ!(+

t
4re n Adf,r.n§lisrtrei l,!r¡irfl

I
^§rsiri,1!e 

¡(lnlrl]litral¡?ó P,¿ n rii r:¡ aió¡ l!rsni\!a¡o,ri ¡
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Rac¡llñcac¡óB de plátaú ¿r su€ldoe flror e¡ é¡ 2O25

Ca ¡ttldld cf
¡dtual CLre de púesto proDr¡ecta oflcln¡

1 6e§tión y Control fr¡bura¡o - Ha(ienda
l'!u n¡c¡p¿l

2. SERVICIOS ESPECIALES (Creación, plazas que continúan y reasignación):

Cre¡ción de ñoevas erl l¡ mod¿lid.d de Serv¡(¡os tspeci¿le§
C¡ntidsd Cl¿s€ de prr€slo o6.ilrá

1 Coordro¿dor G€rnón
Adrni¡istrativ¿ del Oesp..ho Alc¿ld já [1un rc'p¿l (Art. 127 C.l,l,]

1 Te,:nico rB Proñodón y D¡vul€acidñ
I Técñ¡co 2 Conceio (4.t.127 C.i4. ) 12 meses
3 IO¡Af §ERI'ICIOS ESPECIALES lIUEVAS

Plaras achralmer¡te ex¡steÍtés bajo la mod¡lid¡d de Servicios Especiales y
que §¿ rñcorporan nueva$teate par¿.él pe.iodo 2025

cantidad CI¿se d€ puesto O€§cripci6n of¡c¡na Período
1 Téanrco 1B Asisten te Planlfic¿oón Terr to rial 12 meses

1 Té(rrico 2
As stente-Reh oones Pú bhc¿ s y

Comu niaa |:lón Alc¿ di¿ 12 meses

1 Abo gado Gestión Vi¿ I l2 meses

2 ProfesionallA Ingeniero Gestión Via I 12 meses

1 fécnrco 1A Asisten te - Promo.ión Soda I Gestión via I 12 mese§
1 Técnico 1B In !pe cto r Gestrón Via I 12 r¡ eses
1 Técnico 2 DrbuJa nte Gest ón Vral 12 rneses

Técnl.o ? GEstión Vial 12 meses
Auxrlrar Administrativo Cemente rio 12 meses

Adm nrstra tivo Ad mr¡istra rivo Oficina FesuvalLuces del V¿ lle
2023

P rofesron¿ LB Ase so ¡ L€g¿ l Concejo (Art.127 C.M.) 12 meses
P rofesiona I !B Asesor P ¡oyectos A c¿ldia (Arr. 1 27 C.ia,) 12 meses

) Técnrco 2 Gestores CI AT 12 meses
Técnico 2 Asisten te Gestión C ltu ra l 12 meses

16 TOTÁL SENYICIOS ESPgCIALES NUEVAS..

Pla¡as ¿cu¡lntnte €xistentes b¿jo la modalidad de Se.vic¡06 Efipec¡alé3 y tienen Re¿signdción para el 2025

C¡*rid¡d Cl¿se de puesto
a(tuil Cl¡se de g{e;to propu€ct¿ Olicí¡a Periodo

I Té.nico 1A Té.nico 18 CoocelD (Art.127 C M.) 12 meses

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves somete a votación la dispensa de

trám¡te de comis¡ón, de la moción presentada por los regidores Luz María Godínez

lVléndez, Dahianna Mena Ríos, Edgar Mena Rodríguez, Wilberth Ureña Bonilla, y Runny

Monge Zúñiga

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trám¡te de comisión de la moción presentada por
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los regidores Luz María Godinez Méndez, Dahianna Mena Rios, Edgar Mena Rodríguez,

Wilberth Ureña Bonilla, y Runny Monge Zúñiga. se aprueba con nueve votos. -------
Seguidamente, la Pres¡denta Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el

contenido de la moción presentada por los regidores Luz María God inez Méndez,

Dahianna Mena Ríos, Edgar Mena Rodríguez, Wilberth Ureña Bonilla, y Runny Monge

Zúñiga.------

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Luz

María Godínez Méndez, Dahianna Mena Ríos, Edgar Mena Rodriguez, Wilberth Ureña

Bonilla, y Runny Monge Zúñiga, se aprueba con nueve votos. ----*:-
De forma posterior la Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación, el contenido de la moción en firme.

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Luz Maria Godínez

Méndez, Dahianna Mena RÍos, Edgar Mena Rodríguez, Wilberth Ureña Bonilla, y Runny

Monge Zúñiga, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos.

ACUERDO FIRME. -..-.-----

7. .MOCIÓN PRESENTADA POR LOS SEÑORES REGIDORES LUZ I\4ARÍA

GODíNEZ MÉNDEZ, DAHIANNA MENA RioS, EDGAR MENA RoDRiGUEz,

WILBERTH UREÑA BONILLA Y RUNNY MONGE ZÚÑIGA, CON DISPENSA DE

TRÁMITE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal anterior, en sesión ordinaria Z2O-ZOZ4, acuerdo

07), celebrada el día 12 de marzo del 2024, acordó aprobar en todos sus extremos el

Replanteamiento de la Liquidación Presupuestaria al 3'l de diciembre de 2023,

quedando de esta manera aprobado por el concejo Municipal la mencionada liquidación,

la cual ha sido puesta a conoc¡m¡ento y análisis de los miembros del concejo Municipal.

SEGUNDo: Que, por error involuntar¡o al momento de la confección del documento de

transcripción del acuerdo antes mencionado (TRA-0053-24-scM), se omitió agregar un

cuadro del anexo número 1, concretamente en el detalle del superávit especÍfico; y por

ende también se omitió en el acta de la sesión ordinaria ZZO-2O24.
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TERCERO: Que, cabe señalar que, por parte del Concejo Municipal anterior, si se

aprobó en su totalidad el tema del Replanteamiento de la Liquidación Presupuestaria al

3l de diciembre de 2023, tal y como consta en el dictamen de la Comisión de Hacienda

y Presupuesto de este Concejo Municipal, pese a su omis¡ón en lo citado en el punto
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POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

1 . Dejar s¡n efecto el acuerdo 07), de la sesión ordinaria 220-2024 del día 1 2 de marzo

2024 por las razones expuestas en los considerandos anteriores del presente

acuerdo municipal

2.Aprobar en todos sus extremos el Replanteam¡ento de la Liquidación

Presupuestaria al 31 de diciembre de 2023, quedando de esta manera aprobado

por el Concejo Municipal la mencionada liquidación, la cual ha sido puesta a

conocimiento y análisis de los miembros del Concejo Municipal.

Donde se determinó un superávit libre de 1292,030,132.00 y un superáv¡t específlco de

É,1 ,984,076,420.30

Todo Io anterior de conformidad con la siguiente información

segundo del presente acuerdo.

Étli,.rúrlo ¡Ório ó¡¡ iar¡oós 
^¿rr¡n¡§c

¡¡¿¡tt<rl ol r aitrñ{¡ lñroa{§t 4 ar<oqiróde¡t atarllrtr¡¡ttt r!¡¡¿¡r¡$¡r, ]¡¡{r&r¡t¿i r}rt}¡!aJ¡¡t.

&l§ot ¡rl¡11Áo{r¡ oar t(l@o

a.¡.r .ñ.j¡:, rrr.4a¿i'L..t c ! -:. §4..-¿'t I{}!}

I t"t t¡"gttrru:

: aal !¡t ¡!¡ ¿¡

:§,¡ aÉi¡tÉ? at

!:lllilr,,rrrt*¡§§¿rl

rrlti:rrr.i.¡i(»t trl¡

st.§ 1

,r4lrNlclPAuoAo o€ f€ tG¡ ¡Ei"€DoH

uet¡ro¿cróN DEL FEEsuFUEfro 202§

t. {;r.ri.,.:

Rt ltt t¡oo orr Pf{¡d}

¡,,./.;r i: §ie.a,:. :r¡¿e. *.:¿*:4..É s¿ í.§,.

tuP§§l!r !aÉíltarn oeL ¡!ñts

a r r ¡¡ rJ ):¿r¡ 4:

rr*¡¡trilltt

,t r!{tlr¡¡t
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3. Dar por conocido y aprobar el informe número INF-006-24-PHM, el cual cont¡ene

los comentarios sobre el Replanteamiento de la Liquidación Presupuestaria al

Elercicio Económico 2023 y sobre la situación Financiera y Económica de la

Municipalidad de Pérez Zeledón, lo anterior, para su conocimiento y aprobación.

4. Asimismo, remítase la comunicación sobre la presente aprobación a la

Contraloría General de La República

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por los reg¡dores Luz María Godínez

Méndez, Dahianna Mena RÍos, Edgar Mena Rodriguez, Wilberth Ureña Bonilla, y Runny

Monge Zúñiga.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de t¡"ámite de comisión de la moción presentada por

los reg¡dores Luz María Godínez Méndez, Dahianna Mena Ríos, EdgarMena Rodríguez,

Wilberth Ureña Bonilla, y Runny Monge Zúñiga. se aprueba con nueve votos. -------
Seguidamente, la Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el

contenido de la moción presentada por los regidores Luz Maria Godínez Méndez,

Dahianna Mena Ríos, Edgar Mena Rodríguez, Wilberth Ureña Bonilla, y Runny Monge

Zúñiga.--:---

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Luz

María Godínez Méndez, Dahianna Mena Ríos, Edgar Mena Rodríguez, Wilberth Ureña

Bonilla, y Runny Monge Zúñ¡ga, se aprueba con nueve votos

De forma posterior la Presidenta fi/unicipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación, el contenido de la moción en firme,

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los reg¡dores Luz fi/aría Godínez

Méndez, Dahianna Mena Ríos, Edgar Mena RodrÍguez, Wilberth Ureña Bonilla, y Runny

Monge Zúñiga, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos.

ACUERDO FIRME,
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8. -MOCIÓN PRESENTADA POR LA SEÑORA REGIDORA ANDREA HERRERA

CHÁVES, CoN DISPENSA DE TRAMITE DE CoI\4ISIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que, este Concejo Municipal, en sesión ordinaria 006-2024, acuerdo 0B),

celebrada el dÍa 04 de junio d el2Q24, dispuso la creación de una plaza bajo la modalidad

de servicios especiales, técnico 2, para el Concejo Municipal

SEGUNDO: Que, en dicho acuerdo municipal no se designaron las funciones a realizar

para la plaza de técnico 2 de servicios espec¡ales, para el Concejo Municipal, siendo

este un aspecto necesario y esencial para la justiflcación de los recursos necesarios a

incorporar y justificar el nuevo servicio a prestar por parte de la persona que ocupe la

plaza en cuestión.-----

TERCERO: Que, el Concejo Municipal en sesión ordinar¡a 059-2021, acuerdo B),

celebrada el 01 de junio del2021 , realizó una distribución de funciones del personal de

la Secretaría lt/unicipal.

CUARTO: Que, para designar las funciones a la plaza de servicios especiales, técnico

2, del Concejo tvlunicipal, según acuerdo 08) de la sesión ordinaria 006-2024, reviste

necesario realizar una modificación a esa distribución de funciones,

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11:

Modificar el acuerdo 8), de la sesión ordinaria 059-2021, celebrada el 01 de junio del

2021, específicamente el punto 1, de dicho acuerdo, en el entendido que, de

conformidad con el inciso d) del artículo 53 del Código Municipal, designándose a la

figura de la Secretaria Municipal las siguientes funciones a partir de la firmeza del

presente acuerdo: - Cumplimiento de lo dispuesto en circulares, directrices y

Iineamientos emanados por la Alcaldía y otras dependencias, así como atención a los

requerimientos administrativos efectuados por la Secretaría Municipal. Atenc¡ón a
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regidores y síndicos.

- Confección y flrma de personerias jurídica, certificac¡ones y otros documentos.

- Confección y tramitación de transcripciones de acuerdos tomados por el Concejo

Municipal.

- Trámite para la legalización de libros ante la Auditoría lnterna.

- Revisión y gestión del correo electrónico.

- Procesos de Órganos Directores cuando el Concejo Municipal lo designe.

- Confección de los documentos requeridos para las publicaciones en el Diario

Oficial La Gaceta.

- Preparación de apertura y cierre de los tomos de actas del Concejo Municipal.

- lmpresión de actas en folios legalizados.

- Trámite de reposición de folios legalizados.

- Coordinar la digitalización de las actas municipales con el Archivo tr/lunicipal.

- Realización y firma de constancias municipales (Juntas de Educación y

Administrativas),

- Tramitación ante el Tribunal Supremo de Elecciones la perdida de credenciales

de los regidores,

- Elaboración de las plantillas para el pago de las dietas y viáticos de los Regidores

y Síndicos.

- Realización de los expedientes administrativos de actas del Concejo Municipal.

En los demás puntos del acuerdo 8), de la sesión ordinaria 059-2021, celebrada el 01

de junio del2021 , se mantienen incólumes.

2, Que, a partir de la firmeza del presente acuerdo, la persona que ostente el cargo

de Secretar¡a (o) lVlunicipal, tendrá los dias martes un horar¡o con jornada mixta

desde las 13:00 horas hasta las 20:00 horas; y que en el eventual caso que haya

sesión extraordinaria los días jueves, se tendrá el mismo horario recién

mencionado. En el caso de los demás días se apegará al horario normal de

trabajo desde las 7:00 horas hasta las 16:00 horas los días lunes, m¡ércoles y
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jueves (exceptuado los días de sesiones extraord¡narias); mientras que los días

viernes la jornada es desde las 7:00 horas hasta las 15:00 horas.:---------

3. Que las funciones a ejecutar durante el año 2024 en la plaza de Técnico 2, bajo

la modalidad de servicios especiales solicitada en el acuerdo 08) de la sesión

ordinaria 006-2024, celebrada el dÍa 04 de junio del 2024, asistente de la

secretaría del concejo municipal, brindara apoyo técnico al concejo municipal

según se detalla a continuación:

- Cumplir con todos los lineamientos emanados de Alcaldía Municipal y otras

dependencias admin istrativas, relacionadas con las labores diarias de la Secretaría

Municipal. (directrices y circulares).

- Colaborar con la gestión técnica requerrda por el Concejo Municipal.

- Brindar colaboración al Presidente Municipal, cuando este lo requiera en el

establecimiento de los lineamientos de control interno en la SecretarÍa Municipal, SEVRI

tanto del Conce¡o l\4unicipal como de la Secretaria Municipal, asi como también el

modelo de madurez y la evaluación de Control Interno.

- Tramitación de la documentación que ingresa tanto de forma física y digital a la

Secretaría del Concejo Municipal.

- Atención a los administrados, funcionarios municipales, regidores y síndicos tanto

de forma presencial como vía telefónica, sobre aspectos atinentes al Concejo Municipal

- Brindar el soporte necesario para la elaboración y tramitación de Presupuesto -
Plan Operativo Anual de la Secretaria Municipal y las modificaciones presupuestarias en

el nuevo sistema municipal Yaiweb.

- Brindar el soporte necesario para la realización de liquidaciones y adelantos de

caja chica en el nuevo sistema municipal Yaiweb.

- Colaborar con el soporte necesario para la elaboración del Plan de Trabalo de la

Secretaría Municipal y el respectivo informe de seguimiento al Plan de Trabajo.

- Efectuar los trámites pertinentes en el Sistema lntegrado de Compras Públicas

(SICOP), para la adqu¡sición de bienes y servicios para el Concejo y Secretaría

Municipal, sean éstos cotizac¡ones, estudios de mercado, decisión inicial, pliego de

204
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condiciones, tramitología para la cancelación de facturas.

- Desarrollar la logística necesaria de las sesiones municipales para la realización

de las sesiones ordinarias y extraordinar¡as (prueba de sonido y acomodo de curules),

- Brindar apoyo a las actividades generales que se realizan en la Secretaría

lVlunicipal, según solicitud expresa de la Presidencia Municipal,

- Proceder con la gestión adecuada del repositorio digital del Conce¡o Municipal,

con la finalidad de incluir la ¡nformación generada en las diversas comisiones que

integran el Concejo Municipal.

- Sust¡tu¡r a la secretaria del Concejo Municipal en caso de incapacidades, licencias

y vacaciones.

- Cualquier otra función o deber que le encarguen las leyes, los reglamentos

internos y el concejo municipal

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidente Municipal cede la palabra al regidor Wilberth Ureña Bonilla.--------

EI regidor Wilberth Ureña Bonilla, expresa que, esta moción Ia hemos

conversado, no sé cuántas veces ya verdad, espero que en los 3 minutos me

tiempo para poder expresarme tenemos de que es urgente definir las funciones

del técnico 2, desde hace dÍas con el compromiso de la administración de

ayudarnos con la modificación presupuestaria para asignar sus recursos y tener

ese técnico funcionando inmediatamente para ayudar a la secretario munic¡pal.

Ayer nos reunimos en presencia de Susan Madrigal y Gerlyn, de Recursos

Humanos y del Asesor don Marco Fallas, sus criterios técnico de parte de

Recursos Humanos y la opinión jurídica de don Marco, tenemos bastante

conocimiento de todo lo que se está planteando, sin embargo, nosotros

quisiéramos solicitar en la medida de lo posible si votamos la moción que no la

dejemos en firme el dia de hoy y que esa moc¡ón para la próxima semana tanto
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don Marco, emita un criterio jurídico y los las compañeras de Recursos Humanos

un criterio técnico de que todo lo que estamos procediendo ahí, sea correcto para

acompañarla, es ¡mporlante tal vez para aclararle a los compañeros hay un tema

de legalidad importante en las votaciones que realizamos nosotros pero si un

criterio jurídico, un criterio técnico, en ese caso nos avala la votación estamos

salvando en alguna medida la responsabilidad nuestra y son los responsables

administrativos en ese caso que nos den ese criterio los que nos están avalando

la votación, entonces sería como nuestra solicitud para no dejar la votación, sin

que nosotros lo hagamos pero por Io menos votar la dispensa y no dejar en firme,

tomando en consideración que la próx¡ma semana tiene que estar y por favor

compañeros que no nos vayan a dar la jugada de que después no aparecen los

criterios y entonces llevemos la moción como tal verdad al aprobar el acta serÍa

esa nuestra posición gracias.------

Al ser la 8:24 minutos, la presidenta municipal solicita un receso de dos minutos.-----

La Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

la regidora Andrea Herrera Chaves, se aprueba con nueve votos. -----:-
Seguidamente, la Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el

conten¡do de la moción presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por la regidora Andrea

Herrera Chaves, se aprueba con nueve votos

De forma poster¡or la Presidenta ftlunicipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación, el contenido de la moción en flrme, el cual no se

aprueba se consigna los votos negativos de los regidores Wilberth Ureña Bonilla, Milena

Elizondo Segura, Marvin Arias Retana, Anais Barrantes Mora, Carlos Zúñiga Montero.

Andrés Vega Solís, Edgar Mena Rodríguez, Andrea Herrera Chaves, María Josefa

Fallas Ureña.--



{%9
2 2O7

MUNICIPALIDAD DE PERÉz zELEDÓN

ACTA ORDINARI A 01 2-2024

02 de julio del2024 Página 67 de 79

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
t2

t3

t4

t5

l6

17

l8

r9

20

2t

22

23

24

25

z6

27

ló

29

30

9. "fMOCIÓN PRESENTADA POR LA SEÑORA REGIDORA ANDREA HERRERA

CHÁVES, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE CoIVISIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que, dentro del numeral 13 inciso h) se establece el mecan¡smo para la

conformación de la Comisión Ordinaria de Accesibilidad (COMAD)

SEGUNDO: Que, para elegir a los regidores ¡ntegrantes de dicha comisión debe ser

mediante una votación y que alcance la mayoria absoluta

TERCERO: Que para el buen funcionamiento de la COMAD es necesario la formulación

de un reglamento interno

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12:

1. Solicitar el nombram¡ento en la Comisión Municipal de Accesibilidad (COMAD), a

los regidores Josefa Fallas Ureña, Milena Elizondo Segura y Henry Mora

Espinoza.

2. Se solicita al Asesor Legal del Concejo Municipal proceder con la elaboración de

una propuesta de reglamento para la Comisión Municipal de Accesibilidad

(COMAD) de este Concejo fiilunicipal.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

la regidora Andrea Herrera Chaves, se aprueba con nueve votos.
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Seguidamente, la Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el

contenido de Ia moción presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por la regidora Andrea

Herrera Chaves, se aprueba con nueve votos

De forma poster¡or la Presidenta Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación, el contenido de la moción en firme.

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regidora Andrea Herrera Chaves,

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO

FtRME. ---------

ARTíCULO UI.

Gorrespondencia.

1 . IMANU-PE-325-2024, suscrito por la señora Adilia Caravaca Zúñiga, Presidenta

Ejecutiva y Cindy Quesada Hernández, Ministra de la Condición de la Mujer,

quienes recuerdan el compromiso legal que tienen las municipalidades de

elaborar y aprobar el Reglamento a la Ley para prevenir, atender, sancionar y

erradicar la violencia contra las mujeres en la política, para ello, el llr/ANU hizo

entrega de un reglamento modelo que pueda servir de base, con corte al mes de

abril del 2024 y solamente 49 municipalidades lo han publicado, por lo que instan

a garantizar la ley y se ponen a disposición para asesorar.--

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Administración.----

2. Documento suscr¡to por Kelly Peterson de la empresa Nova Tierra Energy, Utah,

USA, quien presenta el proyecto Centro de Transferencia Tecnológica Ambiental

Ka meat se'a. respecto a la recolección de residuos de la Región Brunca y una

solución viable e inv¡ta a la exposición del proyecto el dÍa 02 de julio, Casa SEC,

frente al CTP de Osa, Palmar Norte a las g am.

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento
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3. Documento 5.G.246-2024 suscrito por la Licda. Xinia Espinoza Morales,

Secretaria Municipal de Garabito, quien hace de conocimiento el apoyo al

acuerdo de este Concejo Municipal respecto al modelo eléctrico del lCE.

La Presidente l\4unicipal indica que el documento es para conocimiento.*----------

4. Documento OFIC-DRB-513-2024, suscrito por el señor Carlos Arias Calderón,

Director Regional del CNP, referente al incumplimiento al artículo 9 de la Ley 2035

por parte de algunas Juntas de Educación y Administrativas,----------------------

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Jurídicos,

5. Documento CIVCO-046-2024, suscrito por los señores Gianina Ortiz Quesada,

Coordinadora CIVCO y Carlos Ugalde Hernández, Coordinador del Proyecto

POT, quienes brindar un informe resumen de lo actuado por el TEC, con relación

al POT.

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión Plan

Regulador y Adminiskación

6, Documento OFI-0063-24-SC|V, suscrito por Esteban Mitre Moya, qu¡en brinda

respuesta al acuerdo mun¡c¡pal referente al recibido del documento OFI-0111-24-

PTE donde se trasladó el oficio CIVCO-030-2024y hace referencia al documento

DU-UCT-o7-0't 6 -2024.. --- ---------

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a los proponentes de la

moción.-------

7. Documento OFI-0025-24-CCM, suscrito por los señores Marco Fallas Chinchilla,

Asesor Legal del Concejo Municipal y Pablo Elizondo Valverde, qu¡enes br¡ndan

respuesta al acuerdo municipal referente al recibido del documento OFI-O111-24-

PTE, donde se trasladó el oficio CIVC0-030-2024 y hace referencia aldocumento

DU-UCT-07-0 I 6 -2024.-------------
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La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a los proponentes de la

moción.------

L Documento MSP-DM-DVURFP-DGFP-DRSBRUN-DPCPZ-YO-0585-2024,

suscrito por el señor Marvin Chávez Mesen, Sub lntendente, Jefe Cantonal de la

Delegación Policial de PZ, quien solicita espacio en Ia sesión municipal del 18 de

junio para presentar una rendición de cuenta y la Estrategia Sembremos

Seguridad.----

La Presidente Municipal indica que ya se ha brindado el espacio.----

9. Correo electrónico enviado por la señora Diana Wong, quien consulta al Concejo

Municipal los motivos por los cuales se nota la presenc¡a de aproximadamente 50

Oficiales de la Fueza Pública que eslán desde las 4 pm hasta las gpm los días

de las sesiones municipales, además, el costo económico que eso representa,

entre otros, y adjunta fotografías al respecto.---

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada al Asesor Legal.-----*-

10. Documento OFI-1194-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, quien solicita ceder su espacio en la sesión del 18 de junio

para recibir a representantes de la Fuerza Pública que presentarán una rendición

de cuenta

La Presidente Municipal indica que el espacio ya fue dado.---

ll.Documento DSM-070-2024, suscrito por la Licda. lleana Acuña Jardín, Jefe

Departamento de Ia Secretaría Municipal de San José, quien remite acuerdo

municipal referente al apoyo al Proyecto de Ley Reconocimiento de ldentidades

trans, no binarias, de género diverso. Lo anterior ante el acuerdo del Concejo

Municipal de PZ que se opuso a este Proyecto

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.-----------
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1 2. Documento SCM-701-2024, suscrito por la señora Flory Álvarez Rodríguez,

Secretaria Municipal de Heredia, qulen rem¡te acuerdo municipal en apoyo al

modelo eléctrico del lCE.-----
La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.----:------

13, Documento DM-COR-CAE-0426-2024, suscrito por el señor lvlanuel Tovar

Rivera, Ministro de Comercio Exterior, quien realiza una serie de consultas a la

Presidente Municipal y al Alcalde Municipal, referentes a la Agencia para el

Desarrollo, conocida como Comité Ejecutivo Pro Zona Económica Especial de

PZ.:_____-_-

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada al Asesor Legal.-------

14. Documento DFOE-DEC-3589, suscrito por el Lic. Rafael Picado López, Gerente

de Área de la CGR, quien remite Advertencia relacionada con el uso de Ia

excepción de compra vía caja ch¡ca.-------
La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Jurídicos.----

15, Documento Resolución de la Sala Constitucional referente a Recurso de Amparo

interpuesto por la señora Lidilia Ar¡as Chaverri, en la cual solicita a Andrea Herrera

Chaves, Presidente Municipal, ind¡car fecha exacta en la que la recurrente

presentó el oficio FUD-0011-2024, en un plazo de 3 días.----
La Presidente Municipal indica que se brindará respuesta

16. Documento OFI-1 269-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, quien remite el Informe de compra correspondiente a Fondo

de Caja Chica

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Hacienda

y Presupuesto
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17. Nota suscrita por el señor Gilberto Monge Ortiz, quien indica que ha presentado

varias denuncias penales contra funcionarios de la Alcaldía Municipal y otros que

ya no están por el cambio de poder, por lo que solicita al Concejo Municipal dar

segu¡miento a todos esos casos penales por el bien del cantón y aporta

documentación.

La Presidente lVlunicipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Ju ríd icos,----

18. Correo electrónico enviado por la señora Diana Wong quien solicita información

referente a las jornadas comunales part¡cipativas que está realizando la

Municipalidad respecto al Plan Regulador y no la empresa CIVCO-TEC o los

profesionales en la mater¡a.--

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Plan

Regulador.---

19. Documento suscrito por el señor Gilberto Monge Ofiz quien solicita al Concejo

Municipal que en vista de que por disposición del Código Municipal el Concejo

posee una Secretaria Municipal, sea ella quien reciba, selle flrme de forma

personal la documentación y no funcionarios de la Alcaldía Municipal no

permitidos por el Código Municipal

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Juridicos.----

20. Documento SECM-120-2024, suscrito por la Licda. Melissa Vargas Fonseca,

Secretar¡a Municipal de Grecia, donde remite acuerdo de apoyo al modelo

eléctrico del lCE.:----
La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.-----------

21. Nota suscrita por los vecinos de Calle Las Palmeras, General Viejo, quienes

presentan reclamo por falta de mantenimiento de su calle, descr¡ben la situación
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que les aqueja y fotografías, por Io que solicitan la atención inmediata, la presente

va d¡rigida a la Presidente Municipal

La Presidente Municipal indica que se brindará respuesta

22. Documento suscrito por el señor Gilberto Monge Ortiz, quien solicita se investigue

a un funcionario municipal por diferentes anomalías, describe y adjunta

documentación.

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Jurídicos.-*---

23. Documento OF-C[/-131 -2024, suscrito por la señora lvania Bolaños Alfaro,

Secretaria Municipal de Río Cuarto, quien remite voto de apoyo al modelo

eléctr¡co actual del ICE

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocim¡ento.-----------

24. Copia del AL-CFGM-OF|-O258-2024, suscr¡to por el señor Carlos Felipe García

Molina, Diputado de la República, quien realiza varias consultas al señor Alcalde

sobre eventual proyecto de Ley para la condenación de deudas municipales.---

La Presidente Municipal indica que se toma nota.--------

25. Copia del OFI-1 174-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal y dirigido al Director General de Asignaciones Familiares

respecto al cambio de modalidad de atención a personas menores de edad del

CECUDI de Rosa lris, Daniel Flores.:-----
La Presidente Municipal indica que se toma nota

26. Documento suscrilo por la Licda. Leda Carvajal Oviedo, en su condición de

Abogada de varios concesionarios del Mercado Municipal, quien presenta escrito

donde en su petitoria solicita se consulte a la CGR se manifieste sobre el actuar

de la Administración Municipal ante los procesos de cobro que se han gestionado.

r'{;}

w '. 2L3
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La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Jurídicos.:---

27. Documento suscrito por el señor Mauricio Penagos Villegas, Director Tico de

Corazón, quien solicita a Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, se designe

un funcionario munic¡pal, para que lo ayuden con ¡nformac¡ón de aspecto cultural

y turismo.-----

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Adminisfación

Municipal,----

28. Documento OFI-O223-24-AIM, suscrito por el señor Gilbert Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien remite respuesta a documento número TRA-0134-24-SCM

y TRA-O136-24-SCM

La Presidente Municipal indica que se toma nota.:-------

29. Documento número MS-SCM-AC-0325-2024, suscrito por el señor Jean Carlo

Barquero Castro, Secretario lVunicipal, Concejo Municipal, Municipalidad de

SarchÍ, quien solicita voto de apoyo al documento suscrito por el Concejo

Directivo de la Federación Occidental de la Municipalidades de Alaluela, sobre la

preocupación de una posible pretensión por parte del Ministerio de Obras

Públicas y Trasportes de trasladar rutas de la red vial nacional, para que forme

parte de la red cantonal, s¡n recursos presupuestarios

La Presidente ltilunicipal indica que el documento es para conocimiento.-----------

30. Resolución en de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia

relacionada con recurso de amparo expediente Número 23-007860-007-CO, en

el cual se acusa desobediencia a lo ordenado mediante el exped¡ente electrónico

antes indicado.-

La Presidente fiilunicipal indica que se brindará respuesta
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31 . Copia de documento CICAP-31 1-2024, suscrito por el Licenciado Eli Sancho

Méndez, Coordinador Programa de Servicios de Asesoría y Consultoría,

Universidad de Costa Rica, quien invita a la jornada Herramientas estratégicas

para el logro de resultados de gestión.---

La Presidente Municipal indica que están todos cordialmente ¡nvitados.--'---

32. Oficio SMG-7 47 -2024, suscrito por Abigail del Carmen Ruiz Lepiz, Secretaria del

Concejo, de la Municipalidad de Guácimo, quien brinda voto de apoyo al actual

modelo eléctrico nacional.:----

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.-----------

33. OFI-'1405-24-DAli4, suscrito por Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal,

quien justifica la ausencia para la sesión ordinaria N 010-2024.-----

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento,----.--:--:-

34. Documento suscrito por el señor lVliguel l\Iena Cerdas, Presidente Asoc. Cámara

de Ganaderos Unidos del Sur, donde solicita copia del contrato entre

Municipalidad, CIVCO.----------

La Presidente Municipal indica que se brindará respuesta

35. Documento FAPTA-PZ-94-2024, suscrito por Hazel Madrigal, Fiscal Auxiliar del

Ministerio Público de Pérez Zeledón, quien solicita certiflcación de varias actas.

La Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.----

36. Documento suscrito por el señor Jhonny Alejandro Fernández Sandoval, Director

Liceo Rural Río Nuevo, quien solicita a Ia administración intervención en

derrumbe ruta La Fila-San Marcos.--------

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Administración

Municipal.-----
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37, Copia documento suscrito por José Luis Orozco Pérez, quien solicita a Emanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, información certiflcada.----

La Presidente Municipal indica que se toma nota.--------

38,OFI-'1414-24-DAIV|, suscrito por Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal,

quien solicita convocatoria a sesión extraordinaria el jueves 27 de junio de 2024.

La Presidente Municipal indica que se toma nota.----:::-

39. DFOE-SEM-I 1"14, suscrito por el Licenciado Carlos Morales Castro, Gerente de

Área ContralorÍa General de la Republica, quien comunica el estado de

cumpl¡m¡ento de las disposiciones emitidas a la Municipalidad de Pérez Zeledón.

La Presidente Municipal indica que el documento se faslada a la Comisión de Gobierno

y Administración

40. Documento suscrito por lván Alberto Chacón Vargas, Presidente Junta Directiva

Asoc, Escuela de Música Sinfónica de Pérez Zeledón, quien presenta el Marco

Estratégico para el periodo 2025-2029.

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comis¡ón de Hacienda

y Presupuesto.-

41.OF|-1424-24-DAM, Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada

documento suscrito por la señora Adr¡ana Herrera Quirós.-

La Presidente Municipal indica que se toma nota.--------

42. Documento suscrito por Maritza Hernández Jiménez, Directora Ejecutiva Colegio

de Periodistas de CR, en el cual real¡za un recordatorio importante al Reglamento

a la Ley del Timbre.---

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Jurídicos.-----
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43. Documento suscrito por Ana Patricia lVlurillo Delgado, Secretaria Concejo

Municipal, Municipalidad de Belén, quien comunica acuerdo definitivamente

aprobado, al voto de apoyo al actual modelo eléctrico,-----

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.-----------

44, Documento suscrito por la Asoc. Educativa del Valle, quien solicita uso de las

instalaciones del salón del Complejo Cultural, para realizar ensayos y obras de

teatro,-------

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Administración

Municipal.----

45.OF|-1443-24-DAM, suscrito por Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal,

quien remite OFI-081-24-PPL, emanado por Jefrry Montoya Rodríguez,

coordinador a,i. Planificación lnstitucional, referente a aprobación de la política

Pública Cantonal de Turismo de P.Z

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Gobierno

y Administración

46. CIVCO-052-2024, Suscrito por Damaris Cordero Castillo, Delegada Ejecutiva

FUNDATEC, para referirse a ¡a s¡tuación actual de la contratación 2O22LN-

000001 -000461 1 1 901.------------

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Jurídicos.----

47. Documento |\¡C-CM-00290-06-2024, emanado por Dayana Alvarez Cisneros,

Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad de Curridabat, referente a oposición

al proyecto de Ley 23.414

La Presidente Municipal indica que el documento es para conoc¡miento
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48, Documento suscrito por Adriana Badilla Arguedas, quien solicita la apertura de la

calle pública situada en el sector de San Miguel de Paramó.---

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Obras. -

49. CONAPDIS-DDR-264-2024, firmado por Kattia López Alvarado, Concejo

Nacional de Personas con Discapacidad, quien solicita remitir la información del

directorio del Concejo Municipal.-.---

La Presidente Municipal indica que se brindará respuesta

Posterior a ello, la Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen referirse

a Ia Correspondencia.-------

El Regidor Wilberth Ureña Segura indica que, hay una nota es la 45 o 46 que

tiene que ver con el tema de turismo, quisiera esa nota y quisiera referirme

también en el fondo a ella, hace unos días atrás, habíamos presentado una

moción con respecto a Ia Cámara de Comercio Tur¡smo lndustria y Agricultura, al

final la moción fue aprobada por revisión de la Comisión de Gobierno de

Administración, sin embargo recuerdo muy bien que don Emanuel, nos había

dicho en ese momento que se había reunido con la cámara de comercio y que

estaban conversando sobre proyectos, me preocupa mucho esta propuesta de

planificación de turismo que viene en esa nota de acuerdo a lo que tengo

entendido es la municipalidad va a emitir una directriz de planificación de turismo

en el cantón de Pérez Zeledón, dejando sin efecto el plan de turismo cantonal que

la cámara de comercio realizó hace unos años atrás y que está en ejecución a mí

lo que me preocupa es el camino que ha tomado la Municipalidad o la

administración municipal de involucrarse en muchos temas que está bien, sin

embargo esa ¡nvolucramiento lo que hacen es como desaparecer o ¡nvisibilidad

algunas instituciones o entidades que real¡zan trabajos específicos en el cantón

en ese caso por ejemplo la cámara de comercio entonces, por lo menos yo voy



@
2L9

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA O1 2.2024

02 de julio del2024

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ll
t2

l3

t4

l5

16

t7

tó

t9

20

2t

22

t)

24

z5

26

27

28

29

30

Página 79 de 79

a leer con mucho detenimiento esa nota, esa propuesta me parece bien que se

haga una directriz general a nivel del cantón, cuando hay entidades que se

dedican a eso y también este en esa misma línea me preocupa mucho que por

ejemplo; hace unos días don Emmanuel, externó ese punto de que están

trabajando con la cámara comercio, pero el día siguiente hubo aquíen el complejo

cultural de turismo con una cámara este de otra zona trabajando por el cantón,

cuando hay una cámara de comercio aquíen el cantón instalada de hace muchos

años en una rueda de negocios con una entidad digamos de Panamá y la cámara

de comercio de Pérez León sin ningún conocimiento sin invitación a eso, entonces

me parece a mí que debemos de ser consecuentes con lo que decimos y con lo

La regidora Anais Barrantes fi/lora, solicita se le remita la documentación de la

correspondencia 1 . 13. 24. 26. 27 . -----------

El regidor Carlos Zúñiga Montero, solicita se le remita la documentación vista en

correspondencia números 5. 9. 18. 20.24. 45.46. ----------------

El regidor Edgar Mena Rodríguez, solicita se le remita la documentación vista en

correspondenc¡a números 3. 10. 1 3. 18. 23. 24.-------

ARTICULO VIII.

Cierre de la Sesión

La Presidenta Municipal, da por concluida la sesión municipal al ser las veinte horas

con treinta y ocho minutos.

que hacemos seria.--------

I

tuu C(
lng. Andrea Herrera Chaves

Presidenta Municipal

Gabriela Guillén Vargas

Secretaria Municipal a.i


